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P A R T E  O F I C I A L

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O

SS. MM. el Rey ©.. Alfoose y la REm RóMíMai-ía? 
Cristina (Ó, P. G^rC^ííiiuatt en esta Corte sin nove
dad en su importante |ajud.

De igu al 'beneficio gozan S. A. R. la Serosa. Señe
ra Infanta iremteri las M ¿rcédés/
y SS. AA. RR, las infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia*

JUNTA DE SENADORES Y  DIPUTADOS 
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

SuseHeim .meional papa el>só(torm'M Xas -desgracias 
ocasionados porla inundación*

" -Id Francos.

®r. Qrdenádorde Ragbs deí Ministerio de
E stada  pedias i^^fi'S&remitidas per • *■♦*.*• »
Ja Leg&eto» de Es.paña en Lisboa, re
caudado en las Agencias consulares es- 
pañolas; que ded ucidas pesetas i ‘90 de 
¿timbre, quedan líquidas, ségun relacioné... 1.719®$

LEGACION DE S. M. € .  EN LISBOA.

■' ■■ Reís.

Suma m terior.  ........... 3.985.894
%ee®udadp en el Viceconsulado d e España

«en Loan da ..............    .42.500
Sr. Eduardo Craveiro, por la logia masó

nica Romanía de Fassy.   / 2L§S0
Recaudado en el Vieeconsutado de Españ^.

en fe v ir a                      ......... . . .  19.000
Idem Id. id. de España en Santiago (Cabo-
•• Vefíte);-. , . . . . . . . . . . . . . .  229.320

Total . . . ................... 4.298074

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES O RDENES
Pasado ¿  infurrnevdel Consejo de Estado qh pleno úna 

solicitud suscrita por D. Antonio Guitian Garcí.u, vecino 
y elector de Morderte de Lemus, solicitando que sean nom
brados de.. Real orden,‘CQn,.sujecipn al precepto del art. 49 
de Ja ley municipel, los Alcaldes de los pueblos que no 
apareciendo con Jas condiciones que estaMeee e l : eenso 
de 1860 han resultado en el de 1877 con igual ó m’ejor 
vecindario que i a cabeza dél partido judicial, con fecha «  
de Setiembre último Jo ha evacuado en los términos se
guientes:

«Excmo. Sr.: En R¿al orden de 28 de>M ió  último se 
ba encargado a! Consejo que consulte sobre la instancia 
ausenta ppr D. Antonio Guitian; García., vecino y. elector 
de Morí forte de Lemus, provincia de Lugo, en solicitud de 
que sean nombrados de Real cijaen, cómo dispone él ar
tículo 49 ,<ie la ley munisipal, los Alcaides de aquellos pue
blos que n,o apareciendo en las' condiciones necesarias al 
efecto en el canso de 4§60 han resultado’ en el de 1877 con 
igual ó msyor vecindario ^úe lúféspéctiva' úabeza de par
tido judicial y con más de 6.C00 habitantes. ‘

■ r)  JJ j . . *

; ;H^bi¿ndo^^apdadp ya. al Consejo , por Real orden 
Ae 12 de; Noviembre anterior, que consultase sobre el mis
mo particulardequdes objetó la instáncia réferi(J^, lo 
cualyériñcQ con toda ex:tensÍQn pn Re Febreroj siguien
te, nDíise.crfipfeé ei caso de distraer la elevada atención 
de V. E..re.prqdücierido todos los ai*gufiientos que entonces 
adp|ocpn .|jLfiif-.dft dfrpo&trav que* cualesquiera que fuesen 
los datos qné se tuvieron presentes ái nombrar los AloaR 
iqsÚlsids pueblos atedióos, los individuos que están des- 
e m p a n d a  esos cargos los ejercen con legítimo derecho, y 
tieixen^el da servirles baste terminar el bienio que va tras
curriendo.

Poî  o^ra parte, en la misma qpnsjqtta y pp diversos in
formes de entré los cuales pue
den citarse los que dieron lugar á las Reales órdenes de 13 
y 31 de Julio último, que resolvieron el expediente rela
tivo á 1# ereacfon dejaixMuBScip&ú^ fes Aldéas de Rio- 
tinto y El Ventoso, y él promovido por los Ayuntamren- 

,tps de ^srquesado.de Agüero y Caiqpp de .Su§o, js e ha im
puesto te necesidad legal de atenerse para ía resolución de 
los asuntos de los pueblos, no al censo gerieral, declarado 
oficial para otrós fines, sino al padrón municipal, que es un 
documento solemne, públictfy fehaciente, que sirve *para ta* 
ños los efectos administrativos , según el firt.. %% jefe fetey.
mwi&t¿U  y á cuya fom acion rw W to éÍ !i&  
juicio contradictorio.

En virtud de las consideraciones anteriores, y confor
me; con lo que se expuso en la repetida consulta de 4 de 
Febrero último, el dictamen del Consejo sobre la instancia 
dú D. Antonio Guitian García puede;’ resumirse, en la sji- 
guíente conclusión:. í 

; Que;:^b8rrcontinuar los actuales Alcaldes ejerciendo 
sus junciones; mas al llegar, la época de la.renoyacion bie  ̂
nai-pormitad de los Ay untamientos , el Gobierno podrá 
proponer á S. M. el nombramiento de Alcaldes en los pue
blos que en el padrón vecinal resulten con i as condiciones 
establecidas en el art. 49 de la ley Municipal.» -
í Y eptíformóndosó S. M. el Rey (Q  ̂D. G.) con el prein- 
serto dictamen , seJha servido resolver como en el mismo 
se propone; -

De Real orden lo traslado á V. S. para su conocimiento 
y; efectos correspqndieñteis> Dios guárde á V.‘ S. muchos- 
anos. Madrid 1.® de Octubre de 1880.

ROMERO Y ROBLED á  

Sr. Gobernador de la provincia det Lugo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expedienta instruido en este Ministe
rio con motivo- de una consulta elevada ai mismo acerca 
del, nombramiento de úh Alcalde de barrio en Víladerni, 
distrito rnupicipal de Yilademuis, con fecha 2i de Setiem 
bre se ha servido emitir el siguiente dictamen:

«Éxcmo. Sr.: Al verificarse el nombramiento de Al
calde de barrio de Vilademí, distrito municipal de Viíade- 
muJs, en la provincia da Gerona, sa excusaron de ejercer el 
cargó los tres únicos electores de dicho barrio, alegando dos 
haber eutoplido^O años de edad, y el tercero ser expendedor 
de bulas; y como quiera que no existe en el pueblo otro in 
dividuo que reúna las circunstancias que al efecto exige )a 
ley, consultó el Gobernador de Gerona á ese Ministerio si 
si mencionado cargo es íricpmpátiblé.con.ei oficio de exr 
pendedor de balas. Remitido el expediente de Real orden á 
la Sección para que iaforme sobre êl particular, observa 
que' el art. 58 de ley. jnunicipa.b !csf:abÍecQ.qoe en q ldia . 
en qiv? el Ayunto miento celebra sesión -inaugural el* A lc a l

de nomérará de entre los electores á los Alea!des de barrio, 
cargogr^íuito, obUgatorio y honorífico, á tenor de lo de
clarado en id ari 63. ^ ^

¿otar es qii¿ íájéy, que tan explícita y terminante !

esiá al señalar los casos en que no se puede ser Concejal ó 
en que debe admitirse la excúsa le! cargo, no diga sin em
bargo uqq palabra respecto á la incapacidad, incompati
bilidad ó excusa del de Alcalde de barrio.

Este silencio, y el principio de int erpretaciori según el 
cual las leyes concebidas en términos generales en general 
deben ser atendidas ó aplicadas, ó lo que es lo mismo, si la 
ley no distingue, nadie está autorizado para haesr distin
ciones, porque seria alterar lo dispuesto por el legislador, 
demuestran claramente que para ser Alcalde de barrio no 
se requieren más circünstáñcfáTque Ta’ géneral de no estar 
física ó intelectualmente impedido, ó condenado por senten
cia judicial á la, pena de inhabilitación para cargos públi
cos, ni más requisitos especiales que el de ser elector. Esto 
no obstante, cree conveniente la Sección que los Alcaldes 
Presidentes de las corporaciones municipales al verificar 
el nombramiento de Alcaldes de barrio deben procurar que 
no recaiga este cargo en personas que desempeñen funcio
nes públicas; que directa ó indirectamente tengan parte en 
servicios, contratos ó suministros dentro dei término mu
nicipal por culata dei Municipio, de la provincia ó del Es
tado; que sean deudores como segundos contribuyentes 
UÚHtfa quienes se hayan expedido apremio ó que tengan 
.conttenda, Administrativa• ó  judicial pendiente con el 
Ayunteniiéato, ó con los establecimientos que se hallen 
bajo su custodia ó administración, al igual de io que se 
lialla prevenido para los Concejales.

Aplicando, pues, la doctrina expuesta al caso que el 
Gobernador de Gerona¡»consulta, opina la Sección que no 
es incompatible con el cargo de Alcalde de barrio el oficio 
de expendedor de bulas, ni esta causa tampoco excusa 
alguna.»

Y conformándose S'. M. el R ky (Q. D. G.) con el prein
serto parecer, se ha dignado resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años* 
Madrid 7 de Octubre de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador, de )a provincia de Gerona.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general 
de los Registros civil y de la  p r o p ie d a d  

y el Notariado.
lim o. S r . : En el recurso gubernativo prom ovido par-Don 

Agustín  Cerda y  Scm pere contra la negativa del R egistrador 
de-la propiedad de A lcoy  á inscribir cierta escritura de eenso 
v ita licio , pendiente en esta Dirección general en virtud de ape
la c ión  interpuesta por dicho funcionario:

Resultando de los antecedentes que obran en el presente 
recurso, uña escritura de venta ¿  censo vitalicio de varias fin
cas sitas en Agres, otorgada ante el Notario de Cocentaina 
D. Jerónimo A ndreu de Biem bengut, en 3 de Setiem bre de 1878, 
por la cual Miguel Cerda Vidal cedió á favor de su h ijo  A gus
tín Cerda y Sem pere las expresadas cuatro tincas bajo la con 
dición.de que se le  abonase en dinero m etálico y  en el dia 1 *  
.de A gosto de cada año-la cantidad de 90 pesetas de pensión, la 
.que capitalizada de com ún acuerdo? al 8 por 100, y  según la pen
sión estipulada para cada tinca, süma en ju n to  un principal 
de 4.500 pesetas, entendiéndose finalm ente que el pago d é la  
aludida pensión sería sólo por los dias de la v id a  deí Miguel 
Cerda, y  nada. más:.

Resultando, que presentada la escritura de que se trata en 
la oficina, del R egistro de Á lcoy. para su inscripción , fue dene
gada. esta «por entregarse fincas com o capital en la constitu 
c i ó n  de la venta á censo v ita licio , siendo así que la ley 6.a, t í -  
>Rulo Jí5, libro 10 de la N ovís im a  R ecopilación  dispone que la 
» entrega de d icho capital deberá consistir necesariamente on 
)idinero m etálico:» • /

R esultando que, en vista de la  anterior negativa, se entabló
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el presente recirso gubernativo por el interesado A gusto Get*- 
dá* fundándose para ello en que el contrato á que se refere la 
escritura en cuestión es sólo uno de los muchos ejemplares 
que continuamente tienen lugar en que un padre cede bienes & 
sus hijos bajo la condición estipulada, que '̂por ser licito y pa
sible nunca lia sido puesta en duda su legitimidad, sin que val
ga el sostener á juicio del informante que porque á dicho con
trato se haya dado el nombre más ó menos apropiado de venta 
ó cesión á censo vitalicio, y disponer lo, Ley recopilada que la 
entrega del capital ha de consistir necesariamente en dinero 
contado, pueda ni deba ser conceptuado conw nulo, toda vea 
que nunca ha sido visto que el nombre aíecte á la esencia de 
las cosas, ni el contrato de que se trata ha sido denominado de 
censo vitalicio, sino de venta ó cesión, y sus términps válidos 
en rigor de derecho: . .

Resultando que se oyó el informe del Registrador, el que 
al evacuarlo se limitó á reproducir en todas sus partes y sin 
más comentarios la nota denegativa de que queda hecho opor
tuno mérito, informando además sobre ei particular el Notario 
autorizante de la escritura en el sentido de ser indudable que 
el dueño de una cosa puede trasmitir los derechos dominicales 
que sobre la misma tenga con aquellos pactos y condiciones, 
que le oiazea,  siempre que no sean imposibles ó contrarias á la 
moral; y como en el contrato de que se trata las condiciones 
establecidas son posibles y lícitas, es visto que su eficacia y 
validez no puede ponerse en duda, y que siempra sería recono
cida por los Tribunales, máxime cuando además de ser perfec
tamente legal en el fondo, se halla ajustada en cuanto á sus 
formas extrínsecas á lo establecido y vigente sobro el par
ticular:

Resultando que el Juez de primera instancia del partido, con 
vista de lo alegado por las partes, dictó providenfia, por la que, 
considerando que la esencia de los contratos no debe deducirse 
de la denominación que se les haya dado, sino de la naturaleza 
de las obligaciones que respectivamente adquieren las partes, 
bajo cuyo concepto, no habiendo sido otro el objeto de los con
tratantes en la citada escritura, y así se desprende de todo su 
contenido, y en especial del párrafo ó aparte quinto de la mis
ma, que la compra-venta ó cesión onerosa de dichas fincas, con 
el gravamen de pensión anual y vitalicio, que se denominó 
censo sin duda por la costumbre en algunos casos de conside
rar sinónimas las palabras «censo y pensión,» no puede ménos 
de estimarse «orno válido un contrato de tal naturaleza, ma
yormente cuando el gravámen en este caso, sobre no ser impo
sible ó contra ley, es admitido por una práctica constante; que

el contrata consignado en la escritura que se menciona no se 
denominó tampoco de constitución de censo vitalicio, y que la 
escritura reúne todos los caracteres de validez que debe tener, 
como se reconoce ai declararse que no procede la anotación 
preventiva por no sor la falta que se alega subsanable, versan
do por lo tanto la oposición á la inscripción solicitada sobre la 
validez ó nulidad del expresado contrato, resuelve que debia 
declarar y declaraba inscribible en los libros del Registro la 
escritura de que se viene haciendo mérito:

Resultando que notificada á las partes la anterior provi
dencia, apeló de la misma el citado Registrador, alegando en 
el escrito que al intento produjo, y como ampliación de su in
forme, entre otras razones, que no puede ser considerado el 
contrato de que se trata como de compra-v.enta. por carecer del 
requisito esencial del precio, sin q*ue valga.el decir que la pen
sión lo sustituye y representa ; pues estando, como está, subor
dinada dicha pensión á la vida del eedente, el contrato es 
puramente aleatorio, y en su consecuencia nulo, cuyos funda
mentos tuvo presente al estampar la nota denegativa; y ha
biendo sido elevado dicho escrita con el expediente al Presi
dente de la Audiencia de Valencia, dicha Autoridad confirmó 
por los mismos méritos la sentencia recurrida:

Vistas las leyes 1.a, tít. d.°, y 6.a, tít. 15, libro 10 de la Noví
sima Recopilación, y la Instrucción para redactar instrumen
tos públicos sujetes á registro:

Considerando que examinados los términos y condiciones 
del contrato consignado en la escritura de cuya inscripción se 
trata, se observa que su naturaleza jurídica|es distinta del de 
constitución de un censo vitalicio dé que s$ ocupa la ley 6.a, 
título 15, libro 10 he la Novísima Recopilación:;..

Considerando que el único motivo qne ha ténido el Regis
trador para estimar comprendido aquel cclntrato en el que 
regula la citada ley recopilada, ha sido el encontrar las pala
bras censo vitalicio usadas por los otorgantes-, cuya circunstan
cia no basta por sí sola en el presente caso para calificar diefi- 
nitivamente el contrato, porque los otorgantes emplearon á la 
vez las de vender y ceder varias fincas, las cuales no están en 
conformidad con la verdadera naturaleza del pretendido con
trato de censo vitalicio:

Considerando que en vista de esta contradicción en los 
términos, empleados por los otorgantes para designar el con
trato que celebraban, y atendida la dificultad de encontrar 
nombre propio y adecuado, ha debido el Registrador prescin
dir de aquellos términos, y buscar en el contenido de todo el 
instrumento la verdadera esencia jurídica del contrato para

i calificar su validez ó n u l i d a d ,  con arreglo á los principios ge- 
I nerafes del derecho;

Esta Dirección general lux acor¿ad°> por los méritos 
pu*stos, confirmar la providencia apeiuda, y al propio tiempo 
que se advierta al Notario D. Jerónimo .Andreu que en lo su
cesivo, cuando .autorice algún acto ó contraA0 „ fiue no tuviere 
nombre conocido en el derecho, se abstenga de Ckarsel°> limitán
dose á consignar los derechos y obligaciones quC estipularen 
los interesados, con las demás declaraciones que estus hicieren 
en la forma prevenida en la Instrucción para redactar instru
mentos públicos sujetos á registro.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y demás efectos, 
devolviéndole al propio tiempo el expediente de su razón. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Junio de 1880.=El 
Director-general, Feliciano R. de Arellano.=Sr. Presidente áe 
la Audiencia de Valencia.

Tribunal de op osiciones 
á las plazas de Aspirantes á Registros de la propiedad.

Por acuerdo del Tribunal, el dia 13 del próximo mes de No
viembre continuarán los ejercicios de* oposición á las plazas de 
Aspirantes á Registros de la. propiedad, debiendo al efecto pre
sentarse en las oficinas de esta Dirección general, á las tres de 
lá tarde del mismo dia, los opositores que han sido aprobados 
en el primero de dichbs ejercicios.

Madrid 27 de Octubre-de 1880-=E1 Secretario, Enrique 
Sántana. y V ...

MINISTERIO DE M A R I N A .

Sección de Armamentos.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co*-- 
mandante de la división guarda-costas de Algeciras:

«Escampavía Invencible apresó en la noche del 21 actual eo; 
aguas de Santa Bárbara un bote con 368 kilos tabaco, tres 
reos.»

Madrid £6 de Octubre de'dj88ÓI=EI Jefe déla Sección, Igna- 
ció García Tudela.

' A MINISTERIO DE U LTRAM AR.

'
■ / ■ ■ ... BANCO ESPAÑOL DE L A HABANA. - "

Sikiüeioh ¿ti ib tarde d el sábado 2 5 W  Setiembre de Í$8QV ” . f n * > *

: ■ ■ y*-e : ■ . .r.v . ' ORO. BILLETES.

' ACTIVO. PESOS FXTEaTKS. PESOS . FUERTES-

f V ORO. v BILLETES. ■

5.503.125*48 :

PESOS- FUERTES. ■; ■fESOS FUERTES. \ ■
Veneimientos hasta tros meses................ .......... é o a n 8 ‘Bt 4.000.141
Idem de tres á seis id ...................... .................... .
Idem á más tiempo................................................

............*................ 3031218*81 
4.773.315*52 ;

1.980.668*80
2.145.000

•. 4 i- ' - ' .

Documentos á cobrar por cuenta ajena, ó . . . . . . .
S.879.632‘84 i

» -
8.125.809*80

39.008
- Í5Í8'79^W4'

; . - ;v . . ■ ■ •

■■ ® ;«4;8i7 ‘é

Títulos del empréstito de 85 millones. . . . . . . .  < 6.t76:i0b »

©tros ci’áditQs................
Comisionados............... ................ ............
Sucursales..............................................................
Créditos vencidos..................................................
Cuentas varias............ .................... ........... .. • • •

. . . . .  *. 

. . . . . . .

•1.70415044 
• . 30.858*03 = 

445.183*55 :
J»

. 2.084.621*10 
2.749.988*32 

584.297*50 * ;; ; .. , - .  ̂ • '; -

Corresponsales........ ................ ................. ....... ... . . .  . .'. * . . . . .  • * »»•»«••• ■ ■■■ 13*76
8.G93.839‘70 . . 3.mSu6*92

Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés....................... .............. <
Bropiedades.—Fincas y  mqviliario.... . . ................. ..... ................... .
Generales .........................  fV ñ..................................... ... .............................ó . , ,

1. . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
1 . . • ■ . . .  . . . . • . . . .  . « « .

•. • • . , . . . . .  • . • • • .•..
'l;V- .V • *••••• » * • • • ••••«

410.000'
. ‘ . 34.001*45

44.900.076*90 

■’ 6.675*56
*

19.552.419*47 64.231.983*23
•

■í”* -- • ■' .-TT' .? -i>;

PASIVO-. .... ,

Capital........................
■ 8.000.000

F®ndo de reserva.. . . . . . . . 470.567*36 .
Cuentas corrientes.................................¿ . . . . . . . 5.970.309*95 • 7;856.fá41‘5Ó 1

#b.ligaclones á la v ista .. .  i | Depósitos sin interés.. .........................................
| ©ividendos atrasados. . ...............  .................. .
»Idem corriente, núm. 48 ......................................

2o8.515‘78
23.895
44.0#ú

. 438,.4 7 »>
, . . ...3í>.63Q‘^  

)»
' 6.248.720*73 8,331.746*95'

©Sietes emitidos................ J | Por di Banco...  •«. ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
, , , •- . " i ■■

rA001.402‘80
1 Emisión de guerra................ .................... . 44.900.076*90 

—---- 1---:---- ------ — . ; ». y . 53.904.479^70 '

' Empréstito de 25 millones.................................... 593.032
» .• r. ¿- :

» ' 
39.601*05 

157.687*90 
»

ó ■ -  ’ ‘ '■ • ; ) - ♦
©tras obligaciones............ Contrato de contribuciones................................. » i

2.581.972*18 , . : -v í '
'Sucursales............................................. : . • 1 ■

•• - L -  -... ai75.C04‘18 ■ 197.288*95

9.041*70 d.487.673‘77
.TntpT’fitios nni* pnhTíir 1.620.950*87 812.416*30

1:01.317*5628.134*63
- - . b'í

, '• VÓ.. - ' 19.552.419*47 64.231^983*23

Habana 83 de Setiembre de i880.=El Contador* J. B. Carbai‘ho.=V.° RC==Por delegación del Gobernador, el Director interino, José Ramón deTiaro. : ' ■'? ...
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE B E N E F IC E N C IA  Y  S A N ID A D .

E STAB ÍSTICA  DEM OGRÁFICO-SANITARIA DE VARIAS POBLACIONES DE ESPAÑA.

MES DE SETIEMBRE DE 1879.

Estado comparativo de nacimientos y defunciones en el mes corriente.

Latitud. Super Número Proporción :■ Proporcicn PROPORCION COMPARATIVA ENTRE NACIMI8NT0S Y DEFUNCIONES.

• . ficie en Población 
acumalada en de habitantes

Total ge-ueral
por l.Od¡0

Total general
por 1.000 TANTO POR 1.000 TANTO POR 1.000 DIFERENCIA EN MÁS Ó MENOS

LOCALIDADES. Altitud. hectá y barrios een- por del presente mes en favor de del mee interior á lamí de comparado con ú mes anterior en
• / ff reas. tigüog. hectárea. . de nacimientos. de nacimientos de defunciones. de mortalidad. !

Nacimientos. Defunciones. Nacimientos. Defunciones. Nacimientos. Defunciones.

Madrid............... 40 U  85 645 i  .16% 396.676 34F37 1.187 2*989 1121 2*826 0*163 0 0 0 (*)
Barcelona. ......... 41 5 14 8%3 %49.106 l80%‘68 m 1*199 368 2*280 » 1*081

Valencia............. 39 28 10 13 47o 143.886 8%2‘03 ' " 34% 2*377 ' 361 2*509 0*132

Sevilla. 37 23 9 9 393 133.938 340‘81 . 287 2*141 355 2*650 » 0*5Ü9

Málaga. . ........ 43 43 3 7 ; 168 115.88% 689‘77 — ; 314 1¿1: £‘711 377 3*254 » 0*543

Murcia.. . . . . . . . . 37 59 0 43; 130 91.805 70649 -  183 ■ 1*993 207 2*254 * 0*261

Zaragoza. ¿....... . 41 39 28 204 151 81.508 539‘79 233Í!t( T  £‘859 m 2*699 0*160 »

Granada. . . . . . . . ; 37 10 16 683; 288 76.108 %64‘%6 20OAi 2*627 '291 3*823 » 1*196

Cartagena-.... . . 37 35 49 ’ 2 ; 1%7 75.908 597‘73 253 •' 3*3%2 187 2*463 .0*859 X

Jerez.................. •; 36 40 57 49- 184 64.533 350‘72 112 1*735 89 1*379 0*356 »

C á d iz ......... 36 81 33 5/ .,*■ im ¿ 61.931 48T03 103 ? 1*663 137 2*212 » 0*549

Palm a. . . . . . . . . . 39 38 í ; 16< 117 38.224 497'64 123 2*284 117 2*009 0*275 y> 1j;
Lorca.. . . . . . . . . . 37 39 40 5 337; 55 62.934 962‘44 ‘ 122 2*304 135 2*550 » 0*246

Valladolid.. . . . . . . 41 39 6 692 “ 477 . 52.208 294‘95 157 3*007 179 3*428 V 0*421 ’

Córdoba... . . . . . . < 37 52 59 ' n o ; ' 272 49.855 186‘97 148 2*968 120 2*406 0*562 » :

Almería . . . . . . . . . 36 50 14 ; m 85 40.3%3 47439 ;94 $‘331 127 3*149 » 0*818

Libares. . . . . . . . . 38 4 35 m 64 36.630 57249 ■67 ' 1*829 ' 115 3*139 » 1*310

Alicante .............. 33 20 39 - $ : 70 34.926 498‘80 ; 79 • 2*264 116 3*321 M 1*060

Santander. 43 27 58 9 38 34.601 910‘55 119 3*439 99 2*867 0*57% »

Gracia.. ¿. . . . . . . 41 23 59 60 14% 38.766 %37‘79 ; 78 2*3i0 95 2*813 0*503

Cor uña.. . : . . . . 43 22 17 & 47 33.735 717‘77 106 3*238 86 2*G%7 0*611 »

Bilbao.. / . . . . . . . • 43 15 ® 9 33 3%.734 99i‘93 82 2*508 59 1*802 0*706

Alcoy.. . . . . . . . . . 38 42 S 559 47 32.497 96747 • ; 79 : 2*430 m ’ 2*769 » 0*339

Burgos................ 42 20 30 850 8i %9.683 36645 ; 74 2*493 118 3*975 > 1*482

Réus___ é.'.. . . . . . 41 9 24 124 ' 107 %7.595 2o7‘89 49 1*755 44 1*594 Í 0*181 >

San Fernando... 36 27 43 m 118 26.822 227‘31 50 1*864 57' 2*125 0*261

Pámplona.. . . . . . i 42 49 lS  r : 439 48 25.630 533‘95 55 2*145 94 3*667 » 1*522

Antequera... . . , . 37 0 51. 334* r  85 %5.549 30G57 [69 r 2*700. 121 4*735 » 2*035

fió t ja ... .r .. . . . . . ; 37 32 21 411 24.955 2%4‘8% ' ■*' ¡51" 2*043 35 2*203 X 1*060

Vél^z-MáBaga.. . . 36 46 42 “; 38; 58 %4.33% : 419‘5i 50 2*054 35 ; 2*260 l » 0*206
) .

VüTtosa........... 40 48 47 4% %4.057 í 572‘78 72 2*992 57 2*369 0*623 »

Férro l.. . . . . . . . . ; 43 29 48 45 185 ! %3.814 í 1%8‘74 67 2‘8Í3 ' 60 : 2*519 í 0*294 X

Castellón.,.______ 39 59 9 28 88 i %3.393 ¿ i. %65‘71 ' fc49 2*094 ? ; 42 1*793 0*301 9

Tarragona......... : 41 7 2 49' 80 %3.046 288‘07 ; 55 . ; 2*386 33 1*431 0*955 9

Badajoz. . . . . . . . . . 38 52 38N 183 . 75 %%.965 306‘20 66 2*874 100 4*354 » 1*480
Sanlúcar.. . . . . . . 38*46 27 ' 8 95 %S.777 : 239‘75 51 ; .2*239 60 2*634 » 0*395

P. de Santa María. : 36 35 32 8 41% %%.1%5 497‘54 ■ 158"; 2*621 41 1*853 0*768 X

Jaén........ 37 46 . 4. 618 87 %1.97% ; 252*64 53 2*412 61 2*776 • » .0*364

San Sebastian... 43 19 40 8 46 24.358 : 464*24 75 ' 8*512 41 1*919 1*593 ))

Toledo. . . . . . . . . . 39 51 21 516 101 %1.%97 %10‘86 38 1*784 50 2*347 0*568

Lérida .______ _____ 41 26 56 451 44 %0.369 462*93 28 1*374 ' 41 2*012 » 0*038

Pontevedra... . . . 42 26 15 48 39 19.857 1509*15 25 1*762 50 • 2*518 V 0*756

Lucena . 37 24 21 491 89 19.540 219*55 61 3*121 35 2*814 0‘307 D

Édnda.. . * .......... 36 44 17 ‘ 67% 54 19.181 355*%0 51 2*c58 74 3*857 » ‘1*199

Albacete............. 38 59 42 68% 8% 18.976 231*41 53 2*79% 83 4*373 » 1*581

Lu go.. 43 0 46 46% 41 18.909 461*20 64 3*384 65 3*437 0*053

Sabadell. - . ......... ; 41 32 13 190 123 48.421 ; 147*3% 42 2*317 47 2*593 1) 0*276

Sálamancá. . . . . . 40 57 56 817 , 135 18.007 132*64 49 2*721 57 3*165 » 0*444

Vitoria . . i . . . . . . 42 50 41 524 56 : 17.587 . [314*03 51 2*900 * 66 8*753 0*853
Ó iüna. ; . * . . . . 37 13 58 260 85 17.211 202*48 38 2*207 49 2*847 )) 0*640 i >■.

Oviedo... 1. . A  . , í 43 21 51 236' 89 17.038 436̂ 87 42 2*465 ‘ 50 2*935 » 0*470 ;

Matar ó . . A  . . . . .  . 41 33 30 ' 1 . %4 77 16.965 220*3% 37 2*181 42 2*476 » 0*295

Sta. Cruz de Tfe. i 28 28 1 ; 11 65 46.610 , 255*54 40 2*408 31 ; 1*865 ; 0*543 X

Manresa,, * . . . . . . : 4 Í 43 2$ %33 70 16.526 1 236*09 ; - ;'51 3*086 67 4*051 » 0*965

Gerona., . i . . . . . . '.41 58 59 69 44 15:015 : 341*23 ÍH 1*798 39 2*579 » 0*781

C á c e r e s . i 39 28 25 ;: 435 60 j 14.816 : 246*90 39; 2*63% 54 3*644 » 1*012
Falencia. . . . . . . . 42 ' 0 8Í : 750; 74 ; 14.505 196*01 48 3‘3Ó9 : 61 4*205 * ’í ® 0*896

Zamora.. * . . . . . , ■4130 12 ¡ 647; 93 13.63% ? 146*47 67 4*916 66 4*841 ; 0*075 »

Oiudad-Pieal... . . 38 59 | 628 133 13.589 102*17 39 2*869 50 3*679 : 0*810 ' i)
Jiigroño ... ■ 42 28 5 * 385 30 43.893 : 446*40 46 3*434 50 ; 3*733 » 0*299

Hfreiva. 37 15 24 8 ; 56 43.174 235*% 5 23 3*665 31 4*941 ■s 1*276

Lfeón . . . ;  . . . . . 42 36 Í 833 ! 6% 11.515 185*72 39 3*386 33 ; 2*865 \ O^Si » i i ■ "

H fresca.. . . . . . . . 1 42 8 35 487 : 54 : 11\4Í6 ‘ 211*41 42 3*679 38 “ 3*327 i '0‘:r¿2

Segovia. . i . . . . . . 40 57 6 1.015 \ 106 : 11.318 106*77 30 2*650 43 3*7\9 * ! -i‘149

Teruel.. . i . . . . , . ; 40 20 37 916- %8 9Í510 339*64 31 3*259 32 3*364 » \- \ 0‘i05

A V i l a . . ; 40 39 26 1.126 89 9.1*99 103*36 35 3*804 13 1*630 - 2 *174 | X j

42 -20 28 - 146 , %8 8.760 ; 312*86 ! 35 '8*905 5~ 3 6 4*110 . » oiH5 ! "::j
Giiádalajara........ . 40 37 58 696 i 61 : 8.581 [ 140*67 10 : 1*165 25 2*913 9 i ‘748

Cuenca .. j", r 40 4 37 988; 49 7.615 - 155*41 • '22 2*889 35 4̂ 596 ' » d‘707

Sória___ 41 45 46 1.056 : 104 6.286 60*40 ; i %  ; 1*912 Ú 8*499 i m ; ■ 1*887 *
-

- " f )  ;-^^ e^ -ieom p »w te i€ a i •porwwte-"crl • - p r i n r e r ^ t t é o - q u é '  se’publica.- *•—  — .... - .....— j  .



328 28 Octubre de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 302.
Estado de nacimientos y defunciones, clasificados por el origen legal de los nacidos, y edad de los fallecidos.
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Estado de las defunciones, dosificadas p o r  enferm edades, y  accidentes que las m otivaron .

i

X>EFTJ3Sr0I03STE S.

ENFERMEDADES INFECCIOSAS. ©TRAS enfermedades frecuentes. MUERTE VIOLENTA. i

l o c a l id a d e s . DuBLÍS

enferme

dades.

TOTAL

Viruela.......

Sarampión.......

Escarlatina 
....

O .

rs►i
T '

cr¡ " o
0
¿T
s*a

Tifus abdominal.

Tifus 
exantemá

tico ............

| Cólera.......

j Disentería........

Fiebre puerperal.

1 Intermitentes pa- 
í 

lúdica8.......

Otras enfermeda
des infecciosas.

H -t Cn«í 0 —
SÍ É.-2S

: -• g‘ eJ-; S ® e.
; ^.og-* ■ CA OS

Apoplejía........

Reumatismo 
ar

ticular agudo.

Catarro intestinal 
.(diarrea).......

Cólera infantil...

Por accidente...

Por suicidio......

Por homicidio...

general

de
defunciones.

Madrid 70 49 4 19 34 40 43 4 7 \ 30 ' -27 18 94 122 47 8 69 20 iiQJÍ 21 a

---------

A 4.421u 2.
Barcelona............ 14 4 4 3 » 44 « 18 2 9 i 84 38 46 8 73 243 4 1 538X y* *
Valencia . . . . . . . . « 8 1 5 4 2 40 » • 43 4 10 » 18 43 10 B 11 » 250 5 » 1 361
Sevilla.,............ . 49 i » 2 4 6 6 ■.» . m 2- 4 23 38 19 13 4 70 » 102 9 » 4 355
Málaga................. 18 41 2 ' 7 » 3 8 m 4 7 m 17 21 5 4 16 i0o 9 » » 377
Murcia;.. . . . . . .  . • r? i 4 1? 8 , i 6 ' -,8 • 23 25 9 8 7 : 4 2 2 78 2 » 9 207
Zaragoza......... 3 2 -» / 4 » ■9 » 2 7 4 41 23 :.o 30 12 3) 32 6 1 9 9 220
Granada......... 1 » • , )> ¡ 6 9 4 4 6 o 2 16 17

21.
10 2 16 141

84
3 2 i 291

187Cartagena......... . 9 9; . » - • ú O ’ 4 i » ■ •: » 8 10 30 7 1 4 2 •» 3 B , 2 I
Jerez.......... t . . . . 9 » 4 >» 3 i 2 » 1 G 11 6 » » 5 50 3 x 8
Cádiz.................... 9 V ' ' >■- » i ...- » ......» 1 3 9 ■» 6 13 4

i
9 9 107 3 »

o«J
137

Palma. . . . . . . . . . 9 9 • w)/V 2 4 3 » » 1 )> 10 3 39 19 2 9 26 » A A *7
I j o r c a . . 6

9
6
4

" 9 ! ; 8 4 4 4 8
2

2 9 5 i 4 9 7 » 76 9
11 /
435
179Yalladolid.......... » 4 4 2 4 a 1 » 4 10 10 4 B 8 11 417 9 B B

Córdoba.............. 4 » ; » . » » 1 i i » 1 2 5 5 B 4 » 82 2 9 4 120
Almena............... .. •... 1 . 9 & 8 » .. 4 )» 13 .» . . * 2 11 » 2 » » 84 B i> » 127
Lanares................ 4 5 V ■» " 2 » » 4 1 6 5 : 8 16 9 B 41 31 7 i * ! 115
Alicante. . . . . . . . . -4k .... a :. . .....» » » ... ... 5 ....... ».. 3 »• )»■ » 40 B 4 9 ..10. * -..,...73 3 B . 2 116
Santander........... » * • ; JO : A 8 :»  . á 4 ¡ 9 2 » )« « ■: 1 : 3 6 » » » 67 1 9 » 99.
Gracia.. . . . . . . . . 3 : i ■ ; « 1 » 6 . : i .9 4 » ■» > . » '. % ■ • . : 8 » . ;»  • »;■ 71 1 9 V 95
Coruña..;___ 9 ' , „ . » . 3 i 1 '

3 : 4 » : ’ » » 47 14 ; . 5 ; i4 4 27 • . B 9 86.
Bilbao........... ?y. i 9 * •» ! * ■ * . » ■ ; » ■ V  * 9 - ; 9 ’ a ■ #- *. » ’ 11 3 2 : > » 43 • » - . >J *' 59 ,
A lcoy ............. . »■ i . 9 » ■ ■ 4 . 9 ! 8 ' # : * 3 » :] » 2 » 56 B 9 » ‘ . 90
Burgos.. . . . . .  . v . . ; 22 » ií 9 ' 9 » -'9 ■7 2 )) » 7- 15 3 47 4 41 9 » 9 418
Reus................ ... 9 ■ i » ?■ ,». 9 9 : » 3 4 7 ■ » 28 i » 9 U
§an Fernando. . . • • -» ■■■ 4 ■’ * ; 8 6 ; » 4 » ■ 2] ; i 4 6 4 9 1 23 B 1» X 57
pamplona.. . . .  . . ' i » » » » ' » - 3 2' ■ » 4 4 1 5 B * 73 4 9 9 I 94
Antequera. . . . . , . » 8: » í' 4 ;.í : : 3 . 4 > «... 8 6 • 8 10 5 6 60 ' 6 9 » 121
É c j j a . . . ---------------- » » . , . ■ w . :. -.:/4 . ' . » ... ■ . .1 . » 9 . 17 3  , ... .2 . - » B y>: 24 » B » 55
\|elez-Málaga.. . . 1 •" 5 » ■- 9  '■ ■■ 4 T 5 1 14 3* . o 9 » .» ’ 2 » , » 12 9  . 9 ■ y> 55
Tortosa.. . . . . . . . ■■■.  ̂1 ; H  : » . ; 5 ■ 4 iy v. ,..A - *. ■■ . 7 3 5 ■ . 4‘;- 2 8 • 7 5 » » 9

9 57.
Ferrol. . . . . . . . . . » » '»' ■■ : •»’ 9 ♦ 2 ; " 9 » » 4 » 1 B 2 50 > 9 9 60
Castellón., .  .* ....  ̂. » 3 :7*;v;4 » 2 » 4 » 1 2 3 5 22 » 9

9 42
Tarragona... . . . . 9 V ■ ■» 4 -» J». ..... » 3 9 » » 2 B 4 . . . » » 26 » B X 33
Badajoz............ 9 :4 : 9 3 4 : »■ . 5 9 6 >> 8 4 13 5 B 3 » 50 > 9 B 10G
Sanlúcar.. . . . . 9" " ' '» ■ 9; 9 K ; * 4 2 : •' >> 1 ^ 1,. 14 6 ' 9 2 : - y 31 9 B 9 60
P. de Santa María. 9 » » i :» » » » ... ... i 4 4 9 » B . 33 4 B » 41
Jaén.. . . . . . . . . . . i 4 >i 6 » q 1 1 » 2 14

7
4 9 6 10 9 61

41San Sebastian.. . 1 M . .» » .V » » »

o
9 M 3 4 9 4

%

)) 28
■»

9 ■ 9

X

9

Toledo ..................... )) 4 8 » 6 8 >» 3 9 ■ B » 19 9 » » 59
Lérida.. . . . . . . . . » » 9 » o 3

4

w " - 6
4

10
9

1 • Á 2 8 9 41
50

1 55 
74

Pontevedra.. . . . . 2 ■ ■ » »• »

0

1 3 36
9

*

»

Lucena ................................ » £ 2 4 »

4*

6
9

3* 1 4 3 H 1 21
44

a

4
9

9

1»

Ronda. . . . . . . . . . ' > 1 9 6 » 1 i 3
i
3 1 3, ,1X 9 1

Albacete . . . . . . . . ■» 1 9 1 » » 1 6
j*

4 2 62 A 9 83
L ugo. . . . . . . . . . . 19 » )> 1 : i 4 .»

o
3 2 39 *■>

o 2 3* 33
1

» » » 65
Sabadeíl. . . . . . . . y> » ». 4" , » 6 * 9 1 » » » *' 2 9 B » 37 » 9 9 47
Salamanca. . . . . . i - i) »  ■ .

; » »  • .......  »  • 1 ■ * .....9 ■■•■■■■?■ 5 - 2 » » ... » 48 i) .. ... » . 7) 57
V i t o r i a . . . . . . . 1 • » 1 ■ » > ; M » ‘ 9 O > ' » • O/V • $ 4 ' •’ * •r . 3 3 4̂ í 9 2 66
t e n a ................ "  ' 2 >) » » » 9 4 3S » 2 9 B • , 8 9 35 9

9 1 ■44)
Oviedo._________ 1 » 4 » - 1 '» » » )» » i: 2 B ' 1 3» »-■- » 43 I * 9 4 50
Mataró... . . . . . . . . » » ;. » ; » . • - -) 'M 6 1 . , » >, - 3i. ; : 3 3 3 » 2 V 19 4 » » m
fita. Cruz de Tfe. 1 » » 3 9 ,» » a 1 » » 3» 3 2 o/V 1 » 17 1 1 9 » 31
Manrcsa .............. 10 » » « : 9 2 » 4 B 1 6 4 4 » 13 e n :/v O S i V » 67
Gerona . _____ . . . • »• » » >í » 9 1 » 7 )) ' . B » » 9 2 : 9 1 » 28 i  * > B 39
Oáceres................ » 3 8 6 4 » o B 2

7
A' B o a 1 ü 26

31

9 X 54
Falencia. . . . . . . . 1

A
M

o
2 J>

J.

Q 6
3

9 
. 2

A 2
1 *

9 9 61
Zamora........... ... » ■ 7

. , » 1 i  i : w : ■- » » 9 ' 9 )« 3
A

» » 48 * 9 66
Oiudad-Real . . . . 6 • • • » »  , a 3 » ;  , 3 * 10 »

V 4 8 4 3 » 1 4 3 4 » » 50

t"
1

o ’-s O D » » » 3 3
■- 2 

i

2 17 4 20
15

1 B 50
Ruelva.. . . . . . . . . )) V ■ W v A

)»

w )) 2
»

4
3

■ 7 »  ' 9 9 3 1

León .■.......... :_____ » 1 i

jL

» » » 1 » 2 » » ; „ » 2 » 24 9 9 X 83
H u e s c a . . . . . . . 2 » »  ’ i 1

' »

o 31
33

» ■9 » 38
S o g o v i a . . . . . . . . . » » )) ¡. »

»

» ■ ^ ■ „ 4 3 2 3* 9

o
■ 1 , B 3 » » 9 » 43

Teruel........ ■9 » ‘‘ 1 31
3

» 9 » 32
A vila ., . . . . . . . . . . » » » - )» » • 9 » i 1 » 8

V

» 9 .2 - » » » » 9 15
O r e n s e . . . . . 8 i  ̂ * a O A 4 o 12 4 9 i) 369 . \L o ÍL i % 4 A *
G u a d a l a j a r a . . . . . 5) » » p .» » ■ * » » » B ; 20' 3 . 2 4 » » ■y 9 » 25
C u e n c a . . . . . . . . . » , )> t

\ i ■ » 36 . 31 M 3» 3 : 2 3» 13 2 14 1 *
9 3o

S o r i a . . •\ » »■ »  ' [  * 3*' ’ : j* ■ -.31 - 3 9 3) » 4 4 » 2 9 15 i  ¡> )> » 22

/
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Gaceta de Madrid .-N u m. 502. 28 Octubre de 1880. 331

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El.dia 30 del corriente, á las once y media de la manaría, 
.se negociará en la Dirección general de mi cargo una nota de 
letras sobre productos de Loterías; la cual, así eom© las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en el Nego
ciado de banca de este centro directivo.

Madrid 8/ de Octubre de ISüQ.^EI Director general, Agus
tín Genon.

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito de efec

, t.osr el primero núm. 59.057, expedido por este Banco en £7 de 
Juniode 1872, y el segundo núm. 71.223, en 9 de Julio de 1873,; 
ambos á favor de D. José de Cáceres y Muñoz, se anuncia al 
público por primera vez para que el que se crea con derecho á 
redamar lo verifique dentro del plazo »ie dos meses, á contar- 
desde la fecha de este anuncio, según determinan los artículos, 
9.Vy 837 del reglamento, reformados por Real órden de 8 , de' 
Mayo de 1877; advirtiendo'que trascurrido dicho plazo sin re-' 
cíamaciqn de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du-j 
plicado de los resguardos/anulando los primitivos y quedando; 
exento,dedoda responsabilidad. : ~ , r- ;A.* - I

Madrid $5 de Octubre de 18SQ.^E1 Secretario, MáOTelj 
Ciudad.  ̂ ;i ." -X

MINISTERIO D E  F OMENT0.

Tribunal de oposiciones
a Ja cátedra de Griego, vacante en la, Universidad  

: de Barcelona,. 

* Lo^ señores opositores á di^ha cátedra se presentarán eh 
día i í  de Noviembre próximo,.á l$s dqce dp l,a mañana, en,el 
salón oé grados de la Facultad de'Dereéhb de la Universidad? 
Ueñtrul para proceder al sorteo de trincas.

advierte que, con arreglo al art. 14 del reglamento de' 
oposiciones vigente, los opositores quq no asistan, ni excusen- 
cqp causa-legítima sp ausencia de dicho sorteo, se entenderá 
que renuncian á la oposición.

Madrid 25 de Octubre de 1880.=^El Presidente dél Tribunal, 
José Moreno Nieto. . • , , 1

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia- de Ciudad Real
Seocibn de Fomento.—Montes.

EL dia 29 de Noviembre próximo, y hora de las doce de su! 
mañaúav tendrá lugar ante mi Autoridad en esta capital, j ¡  
ante el Alcalde.de- Mestanza, la subasta para el arriendovde j 
por olio ppr 20 años de los montes de dicha villa que áponti- ] 

jñuacion pe expresan, y bajo los tipos y demás circunstancias i 
qUe igualmente se determinan, eúya>subastá se llevara á cábo j 
bóh^újecion al pliego do condiciones facultativas, que seiba- . 
llstrárdd manifiesto én la Sección de1 fom ento ¡de esta provincial 
y Secretaria del Ayuntamiento de la referida villa.- , v:,-. ' ¡

Valle de la Torrecilla: 50.000 kilogramos cada apo, tasados ¡ 
en 5.000 pesetas. * -i- ' \

Umbría de Madrona: 50.000 kilógramos cada ano, tasados i 
en 5.(J0ü pesetas. , r, .. . A !

aprovechamientos se lian de repetir durante 20 años, \ 
y el arriendo es por todos ellos. G - .< ¡

Ciudad-Real 85 de Octubre de 188*0.-=E1 Gobernador, Anfo- I 
nio Senarega. * f {

Diputación provincial de Barcelona- j
En virtud de lo acordado pór este Cuerpo provincial, sé se- i 

ñala el trigésimo diá, á  contar desde el siguiente al en que sé \ 
inserte el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  las tres j 
de la tarde, para la adjudicación- en publica subasta del servi- ¡ 
cío de acopios de materiales para la conservación del afirmado \ 
de la carretera de Moneada á Tarrasá, bajo el tipo de 9¿999 pe- j 
setas ,25 céntimos, importe del presupuesto dé contrata. ;••• 1 

La subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la Dipu- \ 
tacioíi, én los términos prevenidos pór la instrucción de 18 de i 
Marzo de 1858, ante el Sr. Presidente de la misma ó el que haga ¡ 
sus veces, don asistencia del Ingeniero Jefe de carreteras pro- • 
viqciaies y  del Notario que autorizará?el acto.: ó ' ]

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se ha- ; 
Harán de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secretaría ; 
de lav Diputación hasta la una de la tarde dél dia de lá subasta. - 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-1 
gladqs meaetamente aLsiguiente modelo, en papel del sello LIA, i 
acompañando, la ;qarta; de pago del depósito provisional ¡de que j 
trata la primera de las condiciones particulares, y la cédula i 
personal.' ‘ -:-q ■ ■ j

Los pliegos cerrados podrán depositarse desdé los 15 dias j 
anteriores al señalqdo para la subasta* ¡.hasta el fijado para la j 
mispia en la Secretarla de la Diputación. También podrán, en- i 
fregarse en el mismo acto dé la subasta durante su primera I 
media hora pasada la cual, el Presidente declarará terminado 5 
el acto para la admisión, y que se procede al remate.

JSnel caso de resultar dos-órnás; proposiciones iguales, se ■ 
• ahr^a en el acto del.remate por espacio ;de.d5 minutos licitar 

cion entre sus autores adjudicándose la suBástá ál, mejor postor, 
no pudiendo bajar en este caso las mejoras dé 25 peesetas una.

B m o  de condiciones particulares y ecmém iem^m, además de 
ms facultativas y generales de obras pública#, han de regir en 
la subasta del servicio de acopios de,materiales petra la con
servación dd afirmado de la carretera de Moneada á Tarrasa.

. Para tomar parte en la licitacipn ha de consignarse pré- 
•viamente en la Depositaría de fondos provinciales, hasta La 
■ana.de la tarde del diá que tenga lugar la subasta, el 5 por ibo 
de dicho presupuesto. o ;

2A Dentro de los ocho dias siguientes al de la aprobación 
del remate el contratista otorgará la escritura ,CQrrejspondi(!nte 
T aumentará el depósito provisional hasta el 10 por l5d de la 
cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio para 
..garantía del cumplimiento del contrato.
. .3. El.contratista deberá comenzar las obras precisamente 
uenfero de los 10 dias siguientes a! de la otorgacion de la es
critura, debiendo quedar terminadas en el plazo de dos meses.

4.a Se acreditará mensualmente a! contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero Jefe de carreteras de 
la.^provincia. El abono se hará sin descuento alguno por la De
positaría de la Diputación.

5.‘ El contratista se sujetará en la construcción de Jas 
obras á las condiciones facultativas y económicas y presu
puesto, conformándose en el órden y distribución de los tra
bajos á las prevenciones que le haga el Ingeniero.

6.a El contratista, como la Administración,, quedarán suje
tos á las condiciones generales para las subastas de obras pu
blicas, y á todas las disposiciones administrativas vigentes; ha
ciéndose el contrato á riesgo y venftira dél contratista, quien 
deberá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura, 
los demás análogos y los de la inserción del anuncio de la su
basta y del _ presente pliego de condiciones en la Gaceta de  ̂
M a d r id ; debiendo él contratista justificar el pago del importe 
de la indicada inserción ántes de serle entregada la copia de-la 
escritura que ha de formalizarse para: el cumplimiento del 
contrato.

Barcelona 18 de Octubre de !880.=E1 Vicepresidente de la 
Comiáióñ provincial, Maniiel Planas Oasals.=El Secretario, 
Teodoro Llavalloll. ’

L  W Modelo de proposición.

n D. N. N., YCQÍna.Mé , enterado del anuncio publicado
por lá Excma. Diputación de esta provincia para la adjudica- 
edén én'hñbltca; súéá|la.! deL servicio de acopios de materia les 
para la conservación del afirmado de la carretera de Moneada 
á Tarra.su» bien penetrado del presupuesto y pliego de condi
ciones fac.qlta ti vasy particulares, se compromete á tomar á su 
cargó lá ejecución del referido servicio porlá cantidad d e .. . . .

(Aquí la propqsicien que se haga,. escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por la que sé compromete á ejecuitarlo; ' 
advirtiendo que será desechada toda proposición en la que no 
se determine así. la cuntid ad.)

„ - , ¡ : i : (Fecha y firma del proponente.)

Ádixum&tración del Correo Central.

. SECCION DB LISTA. '

Cartas detenidas por falta de franqueo en d dia 26 de Octubre.
J • .. de 1380. , . f

Nuin; 477 Bérnardino Pulgar.—Cuervo.
• ;. 478 Báldomero Alvarez.—Barcelona.

479 Pcogracias Delgado.—Mirafiores Sierra.; . :
480 Francisco Garriguez.—Alcira. . , < f
481 Francisco Ramiro.r—Santa Cruz Múdela; :
482 FMncisco Éspuñes.^P^amólá. ; \ ó
483: irene Barrios.—Méta del Cuervo.
484 José Luna—̂ Zaragoza.
485 Josefa Menendéz.—Cangas de Tineo. ¿
486: Jyan L>pez?prMonda. '
487 Juan Bautista Zabala—Lequeitio.
488 Juan P. Garda.— Malpartida.

, r 489; cMáHano Sanchez.-^-Guadalajara. 1 ¡
, y;49p J4an;qel Cabrero.—Alcázar San Juan. f

.. ; 491 áíanuel Torresonco.—Lepé. ; )
,,r ' '  492 'TPedro Aldalus.—Azcoitia. , !

’ 498 1 Pedro' Sanz.—Malillas.
494 Pantaleon CorteL—Manzanera. !
,495 Salomé. García^Coruñá. i r. i ;
496 Tomás S. Gallinero.—Veguellina. .

" Madrid 27de Octubre de L880.^EÍ1 Administrador, Martin 
Bo l é l l a , F *  : !

Gabinete centi^pL d|g^6légráfos.

Relación dé los telegramas que no hm podido ser entregados 
d ios destinatarios.

;i v- y - ; . '/ '”; ; r" Día 27. ' ;

B ^ioadeorigpn. ^ S n l L i o .  Comiclio.

Valencia.. . . . . . .  Martin y compañía. »
Dette       . . . Toribió Roca  V
Gibraltar.. .  ¡. .  ¿ ..  Vicente Cor ti j o . . . .  Gampomanes, 28.
Tembleque.. . . . .  Virgilio Molina.. . .  Jacometrezo, 25, se-

, gundo.
Páleneiá. . . . . . . .  Antolin Abad... . . .  Feliciana, J ? C h am -;

Santander.. * . . . .  Fernando Mons. . . .  Jacometrezo, 25.
t 7 . » , Caiwiere.  .......... . Lista Telégrafos.

Valencia.. . . . . . . .  Vicente Pastor   Concepción Jerónima.
León      Miguel Roza.. . . . . .  Palma, 26 y 28, prin

cipal. ;
3rensé 1 . . .  Vidal Editor  » \
Dejar,. . . . . . . .  Antonio Vizoso. . . .  Sol, 3, salchichería.
Sevilla.................  José W al.................. Duque Alba, 3. „ ‘

Madrid. 27 de Octubre de L880.==E1 Jefe, dél Gabinete cen- !
t-ral, Francisco Mora.

Administración económica de la  provincia 
de Gerona.

D. Jacinto Puidüllés y Arguello, Jefe de la Administración 
económica de la provincia de Gerona.

# Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Miguel Joaristi y á D. Simón Hernández, que desempeñaron 
por vacantes las plazas de Intendente y Contador de la misma 
respectivamente desde 8 de Setiembre de 1843, ó á sus respec
tivos herederos en el caso de haber fallecido, para que en el 
improrrogable término de 23 días, contados desde la publicación 
deL mismo en la G a c e t a ,  comparezcan por sí ó por persona que 
en forma legal les representen. para enterarles délos cargos 
que contra ellos resultan pn el expediente de alcances de 11.313 
pééetas 4 i céntimos, seguido contra D. Mariano Sanz, Admi
nistrador que fue de Rentas dé esta provincia; apercibiéndoles 
que su falta de presentación dentro dél término señalado'les 
irrogará el perjuicio consiguiente..,-. ■

Gerona 21 de Octubre de 1880,*-=Jacinto Puidullép., ^

AD M IN ISTRA CIO N  MUNICIPAL.

Ayunta m ie n to  constitucional de A lham a de Aragon.

vPor acuerdo .de esta cor])oraeion, debió ámenle autorizada^ 
se anuncia á púbii ea subasta la ejecución de las obras de cons
tricción de una Ca sa Consistorial. Su único remate ha de te
ner lugar el dia & *> de Noviembre próximo, á las once de m  
mañana, ante este Ayuntamiento, con asistencia de Notario 
público, y ante-el Sr. Gobernador civil de la. provincia en Zara
goza, sirviendo de tipo la cantidad en baja de 31.499 pesetas- 
y 80 céntimos-

 ̂ Las condiciones eccmómícas acordadas por este Ayunta
miento, y las faeoltativüfc} con lá Memoria, pítanos, presupuesto- 
y modelos, se hallan de manifiesto en la-Secretaría-de este Mu
nicipio para quelos  lici facieres puedan enterarse de. su con
tenido.

Las proposiciones se presentarán» en pliego ferrado, arregla
das en un todo al modelo que se estampa á conGnuacíon; siendo 
requisito indispensable para tomar parte en la subasta que el 
licitador aeredite por medio de sarta do pago haber depositado 
en la Caja de este Ayuntamiento ó en l:a sucursal de Depósitos 
en Zaragoza la cantidad de 3.4 49 peseta» y. 98 «céntimos á que 
asciende el 10 por 100 del valor de las obras, la cual será de
vuelta á los lieitadores, excepto la eorr&spondisnte al mejor 
postor, que quedará retenida hasta la. terminación.- y aproba
ción de las obras.

Alhama de Aragón 21 de Octubre de t$80.==EI Alcalde Pre
sidente, José Martiñez’.= E l Secretario, Miguel Máí?qu.éé.

Modelo de. propopimon ~
D. N. N., vecino de , enterado del anuncia publicado

en el Boletín oficial, núm. .. , y de las condiciones eeonómica.s
y facultativas. Memoria, proyectos y presupuesto formados para 
la ejecución y adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción de la Casa Consistorial de Alhama, se compromete 
á tomarlas á su cargo, con estricta sujeción á las expresadas 
condiciones, por la cantidad de . . . . .  (Aqní la proposición que 
se haga, en letra.)

(Fecha y firma del proponente..)

Alcaldía constitucional de la  ciudad de 31 sus.

El mozo Serafín Grau y Ferré, núm. 139, del reemplazo del 
Ejército del, año actual, á quien se instruyo-en esta Alcaldía 
expediente de prófugq, se encuentra, ,segun indicios, en Ultra
mar, .sin que haya podido .averiguarse el punto de su residen
cia en aquellas provincias, y por este ñiotivo no ha podido ha
cérsele la oportuna citación personal para su presentación en 
la caja de recluta.
v En su virtud, en cumplimiento^ de lo que prescribe el ar

tículo i61, se cita al indicado mozo por medio del presente 
edicto, que. se insertaijá en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que en el término de 45 dias, con
tados desde el en que se inserte este edicto en la G a c e t a , se 
presente á ingresar en el Ejército de Ultramar si se encuentra 
en aquellas provincias, ó en la caja establecida en Tarragona 
si se hallase en otros puntos; pues solamente haciéndolo así 
•evadirá los resultados del expediente de prófugo que se le ins
truye.

Reus 19 de Octubre de 1880. ^  El Alcalde, José OI i ver 
Aixalá.

ADMINISTRACION DE JUSTIGIA.

Audiencias territoriales.

’ ZARAGOZA.
D. Joaquín Puyó Torrente, Abogado del ilustre Colegio de 

Zaragoza, y Escribano de Cámara habilitado en la Audiencia 
de la misma.

Certifico que por mi oficio penden autos civiles entre Doña 
Teresa y Doña Clara del Rey, D. Joaquín Ximenez de Zenarbe* 
D. Antonio Elseca y Josefa Elena Morata, D. Juan Melendo y 
el Ministerio fiscal, sobre derecho á los bienes del pió legado 
fundado en la ciudad de Calatayud por D. Juan Ochaz Debe
rlo; en cuyos autos Doña María del Pilar Biec y D. Feliciano 
Ximenez de Zenarbe tienen solicitada la subrogación en los de
rechos de su esposo y padre respective, D. Joaquín Ximenez de 
Zenarbe; y á virtud del fallecimiento de las nombradas Doña 
Clara y Doña Teresa del Rey, se dictó por la Sala de lo civil de 
esta Audiencia la providencia del tenor siguiente:

«Sres/P. Cuesta, Morales, Ramiro.—Zaragoza 20 de Setiem
bre de Dé confófíñidád con lo propuesto en el precedente
escrito dél Ministerio fiscal, líbrense edictos, que se insertarán 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia* 
llamando á cuantos se crean con derecho á heredar á Doña- 
Tere sa y Doña Clara del Rey para que dentro del término do 
90 dias comparezcan en forma ante la Sala y en los presentes 
autos; bajo apercibimiento de que de no hacerlo se entenderá 
SU representación con los estrados del Tribunal; y atendidas 
las indicaciones que resultan de las anteriores diligencias de
que Doña Dolores del Rey y Torres debe ser la herederade 
aquellas señoras, notifíquese á esta en persona la presente pro
videncia. Así lo acordaron los señores expresados al márgen.= 
PfcUbricada.==Relator Durillo.=Escribano de Cámara ‘ habilita
do, Puyó.»

: Así resulta de los expresados autos, á que me refiero.
. Para que conste y pueda tener lugar su inserción en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d , libro la presente, que en cumplimiento de la 
ordenado en el auto preinserto firmo en Zaragoza 4 á.® de Ca
tabre de 1880.= Joaquín Puyó. —P

Juzgados militares.

BARCELONA.
B, EJzequiel Ifurralde y  Gorbalan, Comandante graduado, 

Capitán Ayudante y Fiscal del batallón cazadores de Barcelo
na, núm. 3.

Ignorándose el paradero del soldado de este batallón José
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Comí Paracúe (ó «¡tesé Cocuy'Pamas), que-procedente del Ejér
cito de la isla de Cuba pasó á continuar sos servicios a! de la 
Península, en el tmes de Febrero di 1878, siendo alta a su des- 
oinbarqric cu"el regimiento infantería de Boikon, núm. ÍT, y 
luego i\cspues i<n este cuerpo, sin que haya efectuado su pre~ 
«t ifa r^ o íi aí terminárselo la licencia de cu/ tru meses por en— 
forroó coa ifp\c marchó desde Cádiz el 23 cl-el mes y mió cita- n 
•dos, por eyeyo motivo me hallo sumariándole por el delito do 
primera deserción; imando de las ffioultudesque ce estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los "Oficiales del Ejercita, 
por el presentí llamo, cito y emplazo por primer edicto al «ci
tado iodhidiu lose Cerní Pararme (ó José Cocuy Par mas} para 
que un el término de 90 días, ¿  conten* desde k  publicación de 
«s fe  edicto cc»m{arc7W á dar «us descargos en la guardia, de 
jpwveííC'ion de este batallón..,situada en los cuarteles de k  e i -  
Ciud&dela de esta ptizn, y do no verificarlo en el plazo referido 
boo'sentenciará en rebeldía.

'Barcelona £ de ^ tabretfle  4880.=® Fiscal, Ezequiel Itur- 
3F8Íidí.\

CÁDIZ.,- • ‘ ■    '

'Habiéndose mwentadn de Pampierna el soldado licenciado j 
^por inútil paraThservicio de las araras que fué destinado por  ̂
in e r te  al Ejercite de Cula en el reemplazo de 4871), procedente* J 
-de! regimicnJto■ ir f’nntcria de la Lealtad, núm. 30, hijo de Juan 
~y'¡dr Tomasa, ndhirnl do Zamora, José Sánchez González; sien- 
*¿to la primera* citada capital el putótu para donde le Su ó expe
ndida la dicha mencionada licencia; y teniendo que-declarar el. 
nrfcfcrido IwcnciaEo in M expedientonque instruyo de orden su- 
*pcrior en averiguación de las causas que hayan podido motivar ,

, inutilidad,:y por -lo tanto de la responsabilidad personal que 
'“fmedn ex is tir  ota semejante hecho, Z ignorándose por lo ton te 
¿su parodcvcvpor el; presente cito, Mamo y emplazo mi mencio— 
:m d o  soldado en el termino de 30-días, á contar desde la publi
c a c ió n  del mismo en el Boletín oficial de la aludida capital de' 
'{Zam ora, m fin'3c que-sw? presente i  la Autoridad civil ó m ilitar 
■’ snás próxima-ftl!punto donde resida, la que dará conocimiento 
e á  esta Fiscalía por la vía oficial de dicha presentación y pue- 
>'da en su virtud declarar el referirlo soldado en el -expediente 
-<ie referencia, mediante interrogatorio que, oportunamente-se 
; ie  parará; -en k :inteligencia que do no presentarse ten la forma 
idicha y  plazo señalado no se le llamará más, siendo responsa- 
'h le  emsu diadée lá 'fá lta  a que por-su rebeldía se haga acreedor 
“teniendo conocimiento de usté llamamiento.

Cádiz IB «fe'Oéttjfcre de 4880.=E1 A lférez Fiscal, F ranckeo 
Oonzeüez Eivero. . .

VALENCIA. !

D. VicffeorrFlorámy Gabanes, teniente Coronel, Comandande 
*¿e inf anteríafFiseál*militar de Lv plaza de Valencia y  del Con
sejo d¡ í guerra 'permanente, etc. etc.

Ha biéndoRp ausentado de esta capital los sustitutos del De
pósito de TJhrnmar de esta ciudad Francisco Fuertes Manradn, 
Ti¡jo d* í FVniteisen y Tcre^n, natural de Torrente, avecindado- 
«en Val enLn/ñidri^cr de Serranos,f^e oficio pintor, de 27 anos 
«oH lto,i city os señas-bou : pelo casi año, cejas al polo, ojos pan
ados, na riz wyhl&r; boca regular, célor* sano, y las particulares 
un. nevé: i ínter- pana pula; José Sala Kosós, hijo de Pedro y fose— 
ifa, nal oral'de OntiJlas, en la provincia de Barcelona de oficio 
Jornalero, de 23 años, cuyas señas aon: pelo negro cejas al pelo., 

~-ójou pardos nariz regukr, boca regular, color sano barba cer- 
•rvaáa, frente iireg-ü lar, áírt marcial, .y las particulares remolí nos» 
l^den ello en fias pantorrillas; y Juan Garre tus Social, hijo de 
\ Joe¿ y Antonia,1 natural-de Tarragona, de oficio jornalero, de 
f®? uñes, soltero,cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo,, 
fojos ̂ pardos, ma rizare guiar, boca regitkr, color sano, barba re
cular, frente segiílar, aire marcial, y las particulares cicatriz 
encima, occipital derechap cuyos tres Individuos se hallan acu- 

, srados con otras >vawos de .haber sentado plaza y filiados como: 
í taudiuiíos con documentos.falsos; usando de las facultades que 
r Gnceo&n las (Mleiranzas en estos caso&á los Oficiales del Ejár-' 
ci tc> por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto á 
lo- s expresados lates individuos, señalándoles las cárceles I oí res 
de Cu arte de osla capital, donde deberán presentarse dentro del 
tér rai*o de 30 días, con lados .desde la publicación del pr ríe te 
cduitojiádar sus (fiesoergos en el proceso que instruyo contra * 
Fra uei&od Mora Roroaat y otros; y-de no efectuar .la presen ta
rdón «en ‘di término seésJado se les seguirá la causa y  se Ies .sen- J 
tenciará en rebeldía.

Valencia 29, de OetúUre de 4£80.»=Victor Fltrán.

Z A R A G O Z A

D. Félix IHerreros Estefanía, Comandante 'graduado, Capi- 
tan ¡y mer Ayudante .de esta plaza, y Fiscal de la musa que 
■ e v al desertor Prudencio Raso :■ Barrera-, perteneciente al 
Ejere'io de Ulteama-r. . . .

Habiéndose ausentado del pueblo de Alcalá'de Ebro, donde 
se baljstba trabajando en 24 .de Agosto último, el soldado de
sertor Prudencio Raso Barrera, al que le cupo la suerte,de 
jservír es Ultra-1; i n el reemplazo de 4879 por d  cupo del 
pueblo deOivcgu c i l pi neia de Sosia-, a quien c tov j i >- 
cesando piv elche leí o \ usando de la junsdicoioi que las 
Reales Ordenanzas conce-dtn en .estos casos a los Ohcialis del 
Ejército, por el presente Uamo, cito y emplazo poi pum^r 
edicto á dicho Prudencio Raso Barrera, señalándole el Depósito 
de Ultramar de esta capital, donde deberá pr aselitarse perso
nalmente dentro deí. termino de 30 días, que se contarán desde 
Ja publicación de este edicto, á dar sus descargos y defensas; y 
de no comparecer en el referido plazo so seguirá Ja causa y se 
í̂ en ten ciará por el Conseja de guerra en rebeldía, sin mátf lla
marle ni emplazarlo por ser mi la voluntad de S. Mb , -

,& r«fo za  &t de Octubre de'íS&AwFe'lix Berheres.' , ‘ !i

Señas de desrtor

PrudcnrtQ Raso Barrer^ hijo de Pascual y de Ju&mar natu-'
'Paí de O h cg a de Santa María la Mayor, provincia de Soria-, 
Capitanía general de Burgos,de oficio jornalero, edad 20 años, 
a ltero , rielo casta no, cejas idem, ojos .pardos, nariz regular, 
barba lien te, boca regular, color sano íre te regular, cara 
ídem, aire marcial, producción buena, estatura un metro 610 1 
miltiCTotros.

Ju z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c i a

- , BADAJOZ. .. . , s

D. Franw* o Pr de la Cadena, Juez de 'priméra 'instanciaf 
iuf* crino'-de emdad.' y su partido por ausencia dtd propie-1 
tirria. - ;; . ; |

Por el w sen te  edicto', so cita, llama y emplaza á los que se 
nrean con üorcclio á la propiedad de una asna, mollina peque- 
ma, de seis años, sin hierro, para que en el preciso término de 40 
«dias, á contar desde su inserción en la G aceta -, ni M d id , 
*i'omparezmi'i «eaa este Juzgado y Escribanía del infrascrito a 
recoger su citada asna; previniéndoles se presenten con el título 
de adquisición- 1'1 ' : ■ ■

Dicha caballería fué ocupada á AgústlñTiris en Talayera 
la Real al sor detenido por la Guardia civíl^ ignorando el dia y 
punto que fuera sustraída. ■■ t y

Dado Badajoz á £2 de Octubre de 1880.-^Francisco Paez 
do k  Cadena.=Por mandado de S. S., Francisco Almazan.

CÓRDOBA,— IZQUIERDA.

D. Vale® tin de Santiago Fuentes i Juez de primera instan
cia de esta «capital en el distrito de la Izquierda- y su partido.- 

Por el presente se cita y  llama á Manuel Molina Ibaba, álias 
Piche, natural y vecino de esta ciudad , de estado viudo, jor
nalero y  ée d£ a os de edad, cuyas señas, jei;sana,Ies son: de! 
estatura regular, color moreno, pelo negro, ojos melados, para 
que en el termino de 15 dias comparezca en este Juzgado á 
contestar los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por robo de varías prendas 

A la vez, y  en nombre de S M el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades civiles y  militares y-agen
tes del orden judicialpara que procedan.a la busca y captura 
dei mencionado sujeto y lo remitan detenido á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Córdoba á 12 de Octubre de l880.=Valentin de 
Santiago Fuente ==Ei E s c r ib ió , Gregorio Cámaro.

. . GIJONÓ viu. *1 r,

D. Segismundo García Borren, Juéz de‘ primera instancia 
del partido de Gijon.

Por el presente.edicto cito, llamo y emplazo á D. Ramón 
Suarez y González, ausente en ignorado paradero, para que 
comparezca en este Juzgado á ejercitar sus derechos en el jui
cio de testamentaria de .su padre D. José Suarez León, vecino 
que fué de Jove, promovido por el Procurador D. .Manuel Cean 
Bermudez, en nombre de D. Claudio Sanmartín, como curador 
de D. José Alvarez y Suarez. "■

Dadp en Gijon á 15 de Octubre de 1880 -= Segi mu id Gar
cía B o rro n .= P o r mandado de S. S., Enrique R odr gue Sanz.

^  - ^-P

D. Segismundo Gareía Borron, Juez de p era instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fer
nando Fernandez Galan, alias Escarcha, hijo de Manuel y de 
Rosa, natural de Avilés, de 13 años de edad, y cuya última re
sidencia fué esta villa, para que dentro del término dirSG dias, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  

de Madrid, comparezca en este Ju¿gado á fin- de practicar con 
el Fernando una diligencia en causa criminal que contra él y  
caros instru^m por hurto; bajo apercibimiento de que no com
pareciendo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Así bien encargo y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. Di G.), y 
de mi parle les ruego, se sirvan darfiasmrdencs oportunas para 
la busca y captura del Fernando, y su conducción á este Juz-: 
o'ado con las seguridades i ecesai ias, si fuese habido.

Lteda en Gijon á 20 d o  tub e de 488U.*=Segismundq Gar- 
c a B^rou.==Por su mandato Higínio A. Pedrosa.

jiD- Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 
del partido de Gijon. :

ILijjOrsaber que habiendo . fallecido, el, dia ,3. de Setiembre 
último el Registrador de la propiedad de este partido D. Dio
nisio G am a  de la Cruz; y debiendo precederse á la cancelación 
de la lia nz& que tiene prestada, se hace notorio poi el presente 
para que la* p erso n as que tengan que deducir alguna acción 
contra eluhefe-O.Registrador'lo verifiquen antetebte Juzgado en 
el termino* i te í^ois meses, contados desde la inserción de este 
primer edictovea..la .Gaceta :db- .Madri.d;:.pues-pasado les pa
rará el perjuk 3® consiguiente . o . ; ... ;y  . -

Dado en Gij 'Mi a de Octubre de 4880 =  Segismundo Gar
cía B o rro n .= P o r‘ mandado de S. S., Licenciado Enrique Ro
dríguez Lacin.

,t i J4t i v a ,

D. Juan Tomás. 1 "terrero, Juez do primera instancia do la 
ciudad de Jáiiva y su' partido.

Por el presente,edic'ío^c cita, llama y emplaza por una,sola 
vez y término de 10 días ¿ José Calatayud y Tudela, álias Boti- 
;ha, natural de parricola y  vccn o de Adza,neta, jornalero, de 40 
mos de edad, de estatura más bmn baja, balbuciente de habla, 
í fin de que dchito de dicho térnhnr, que principiaré á correr

desde la inserción del presente-en el Boletm oficial do esta pro
vincia y G aceta  be Madrid, se presente ante este Juzgado á res
ponder-do los ;cargos que le resultan en la causa .seguida-so
bre hurto de peras; quedando apercibido que de no «oraparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

, Dado en Játivaá SMLde .Octubre de 4880.=Juan Tomás Her- 
,.rero,=Por su mandado, Joaquín Estellés. .

LO RA DEL RIO.

D. Rafael dé León Troya.no, Juez'de 'primera' instancia de 
esta, villa, y su. partido.

Por la presente liago saber- que eii- la madrugada del dia 3 
. del actual fueron robados en la villa de Villaverdc del Rio al 
vecino Manuel Sarmiento Ortega un mulo como de nueve años, 
negro, mediano, con lunares blancos en los costillares y una 
cicatriz, y otro de ocho añd.s, de alzada regular, con un lunar 
blanco en un costillar, algo quebrado de patas y po muy bien 

. encalatado. Y en la causa criminal de oficio que sobre tal hecho 
instruyo he mandado expedir requisitorias, que se insertarán 
en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid, in
teresando la busca de las expresadas caballería^, remitiéndolas 
á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo podor se en
cuentren si ;nd ' acreditasen- su legítima procedencia.

Dada en Lora del Rio á £0 de Octubre de 1880.=-=R,afael de 
León Troyano.=El Escribano actuario. Antonio Novan o.

MADRID —AUD IENCIV

D. Sebastian Carrasco > Cahente Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid , y Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia do está Corte.

En virtud dé la presente se cita, llama y emplaza á dos su
jetos que en la tarde del 17 del corriente infirieron en la calle 
de Cuchilleros á Francisco Porres varias lieridás éíi la cabeza, 
para que en ei término de 40 dias , que empezarán á contafse 
desde la publicación de la presente en la G ace ta  de ,M adrid , 
comparezcan en dicho Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en 4a eaüsa que con tal motivo se les sigue ; debiendo 
manifestar que los mismos , según declaración del lesionado, 
usaban blusas azules; apercibidos que de no verificarlo se les 
declarará rebelde», parándoles el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y depesMBhtes Ate' k -roñek jüdicial procedan con 
toda la actividad posible á la busca y captura de los mencio
nados sujetos, ydaéo déteerháÉidds los.pongan á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de .hombres de esta Corte.

Dada en Madrid á 24 de Octubre de iSSO.^V.* B.*=Garras* 
co.=Por mandado de S. S., Jiiáñ'Pedrfe'Pé^bE.

D. Sebastian Carraseo y Cahente, Tuez de primera instan
cia del distrito de k  Audiencia de esta Corte. ■

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por ter
mino de (0 días, que empezaran a contarse desde el que esta 
se publique en la G aceta  de M adrid , i  Sandalia Marinero Blas 
y Antonia García y Garpía, cuyo actual domicilio se ignora, á 
fin de que comparezcan en este Juzgado á responder de los 
cargos que las resultan en 3á causa que se las ha seguido por 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo se las de
cía ra rebeldes, parándolas el perjuicio que haya lugar.'

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ch i
les como militares, y dependientes de la ronda judicial, proce
dan con toda actividad á la busca y captura de dichas remata
das, poniéndolas á mi disposición en la cárcel de su sexo, caso 
de ser habidas. - ’ •

Dada en Madrid á 23 de Octubre de 4880.=Y .0 B.**=Carrasí- 
co.=Por mandado de S. S., Juan Pedro Perez.

MADRID.— BUEN A  VIST A.

D. José Corona y Diaz Martin, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente primera y única requisitoria se cita, llama 
y emplaza por término de 10 dias, á contar desde su inserción 
en la G aceta  de Madrid* ó Ambrosio Gómez Perez, hijo de Do
mingo y Francisca, natural de Badillo, provincia de Soria, de 
edad do 48 años, soltero, jornalero, vecino de esta Corte, que lia 
vivido en las calles de Lavapícs. núm. 58, patío, y en la de Ato
cha, núm. 459, buhardilla, el cual es de estatura regular, color 
moreno, pelo castaño oscuro, con un poco bigote, ojos pardos; 
viste blusa azul/chaleco, pantalón y faja oscuros; gorra azul y 
alpargatas, para que dentro de dicho término se presento en 
estp Juzgado A 'P resk r  declaración en la causa que contra el 
mismo y otro se sigue por hurto de una gallina y un galio; 
apercibiéndole que si no lo hiciese le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

A l propio^tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan con toda actividad y 
celo á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan á la cárcel de hombros de esta Corte con ks 
seguridades necesarias.

Dada en Madrid á 21 de Octubre de 4880.=Josó Corona.— 
Antero Martin Insausti. ■ '

MADRID.—CENTRO.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo^ 
Rodrigo de Yíiíamayor, Magistrado de Audiencia de fueratee 
esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, sé cita y  llama por 'medio del presente edicto y 
término de 40 dias á unos niñop que el dia 47 del corriente,es
taba n jugando en la plaza de Isabel I I ,  y demás personas que 
presenciaron el haberse causado el niño Antonio López una, le
sión, á fin "do que dentro del expresado término comparezcan 
en dicho Jn/gfidá y Escribanía del actuario á préster declara
ción en causa criminal que se instruye; bajo apercibimiento de
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que trascurrido el término sin verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 21 de Octubre de 1880.= V .# B.°=-Barnuevo.*=El ac
tuario, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo 
Rodrigo de Yillamayor, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte, y  Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se cita y llam a por medio del presente edicto y  
término de seis dias á Eustaquia Alarcon, ,*que ha vivido en la 
calle de Toledo, núm. 51, la cual es madre de Enrique Deme
trio Cabero, cuyo actual paradero y  dom icilio se ignora, á fin 
dé que dentro del expresado término comparezca en dicho Juz
gado y  Escribanía del actuario á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye; bajo apercibimiento de que trascur
rido el término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.Madrid 2L de Octubre de 1 8 8 0 .—V / B .^ B a r n u e v o .^ E l ac
tuario, Bartolomé líceda.

MADRID.—CONGRESO. ..
Sentencia.—En la villa  y  Corte de Madrid, á 27 de Abril 

de 1 8 7 7 , el Sr. D. Jacobo Recarey y  Villaverde, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de la misma,' en el pleito 
ordinario promovido por los hermanos D. Francisco, D. Loren
zo y  D. Mariano Perez Satué, los dos últim os como menores de 
edad; su padre D. Pablo Perez, vecinos de la ciuidací áe Huesca, 
su Procurador D. Ignacio de Santiago y  Sánchez, contra los 
que se crean con derecho á un censo cuya cancelación solici
tan los demandantes, y  estando en rebeldía los demandados:

4 /  Resultando que Df Andrés Isaac Diez Navarro, dueño de 
toda la casa marcada con el núm. 20rantiguo de la manzana 
311, hoy núm. 5, de la calle de Pelayo, su tercera parte que ha 
sido tahona, por medio de apoderado en esta villa y  Corte á 
de Noviembre de 1765 ante el Escribano dé la m isma Agustir 
Beleña y Acosta, recibió é impuso á censo redimible sobre diclu 
easá la cantidad de 32.660 rs. 18 mrs. como capital al interés 
de 8 y medio por 100 anual, importando así dicho censo 81€ 
reales de réditos anuales, cuyo capital recibió por mano de Doi 
Vicente de la Fuente, administrador de las memorias que en e 
convento de San Francisco de esta Corte fundó D. Diego di 
Vargas, y  á la vez ¡de mano .de D. Bernardino Partearroyo, sin  
dico de dicho convento:

8.* Resultando que la testam entaría de Diez Navarro en 2  
de Diciembre de 1780 ante D. Pedro Julián Jareño dejó deposi 
lados 133.126 rs. 29 mrs. para satisfacer diferentes acreedores 
Y entre ellos expresamente dicho censo; y  si bien no const 
que haya sido redimido dicho censo, tampoco consta que hay: 
sido pagado, ni á las memorias de Vargas ni al convento, ni a 
Estado desde que se incautó de los bienes del clero, entre ello 
ios de dichas memorias que Vargas y  convento áe San Fran  
cisco desde dicho año de 1780, que van trascurridos 93 año 
hasta la interposición dé la demanda:, - ' • •

3.* Resultando que . los demandantes en su escrito de de 
manda de 19 de Agosto, de 1871, folios 18 al 34,, concluyen < 
qué habiendo recibido por herencia dicha casa, les ha sido ven 
dida judicialmente para pago de créditos, cuyo comprador h¡ 
sido D. Juan Farelo Diaz, y  para redimir dicho, censo y  paga 
sus réditos de los 93 años trascurridos se depositaron en 1 
Caja de Depósitos 86.182 rs. y  73 cents.: que dicho censo, si n< 
está redimido, está prescrito, y  por lo tanto que el Juzgado ei 
sentencia definitiva se sirva declarar redimido dicho cense 
mandando alzar la retención dé la cantidad depositada, de 1 
cual se les entregue las tres cuartas partes; de lo cual se de  
duce que la otra cuarta parte corresponde á su hermana Don 
Serafina, puesto qué á nombre ele los cuatro hermanos const, 
inscrita la propiedad de la mencionada casa:

4.° Resultando que de tal demanda se confirió traslado ; 
los demandados por medio de la G a c e t a , no comparecieron, s 
les acusó la rebeldía y  hubo por acusada, y  en ella permanecer

5.* Resultando que se ha oido á la Administración econó 
mica de esta provincia, á la Dirección de Derechos y  Propieda 
des del Estado, y manifestaron no constaba la existencia de ti  
censo:

6.* Resultando que oido el Promotor fiseal, en su eserit 
de 26 de Marzo último, folio 147, concluye á que nada tiene qu 
exponer en estos autos en cuanto que él Estado no necesit 
representación por nó tener interés:

1.® Considerando que si bien ño consta la redención d< 
@enso de una manera fehaciente, existen datos de su probabJ 
redención, y  en todo caso ha sido presento en su capital y  ré 
ditos por el trascurso de 93 ajpos, puesto que hasta las cose 
robadas prescriben á los 30:

Vista la ley 20 y  21 del tít. 29, Rartida 3.*; y  la ley .5.*, t: 
tulo 8.*, libro 11 de la Novísim a Recopilación; 

f Fallo que debo declarar y  declaro prescrito é l censo que e 
1765 por ante el Escribano D. Agustín Beleña impuso D. Ar 
drés Isaac Diez Navarro sobre su casa núm. 5 moderno de ' 
«alie de Pelayo de esta Corte, por el capital de 32.660 rs. y  í 
maravedís, por el rédito anual jle  2 % por 100, im portante cae 
año 816 rs., á favor de las memorias fundadas por D. Diego < 
bargas en el convento de San Francisco de esta villa  y  Cort 
euyo capital recibió el Diez Navarro de manos del adm ini 
trador de dichas memorias y  del síndico de dicho convento 1 
referidos D. Vicente de la Fuente y  D. Bernardino Partearr 
yo. En su consecuencia, se alza la  retención de las tres cuart 
partes de los 36.182 rs. 73 cénts. depositados en la Ca ja  gener 
de Depósitos para la redención del expresado censo y  rédit 
cencidos en los 93 últim os años, en cumplimiento de lo acc 
dado en los expresados autos ejecutivos contra los demanda; 
tes. Al efecto, líbrese m andamiento con inserción de esta se

tencia al Registrador de la propiedad para que cancele >el ex
presado censo, quedando así libre de él la casa núm. 5 H ola  
calle de Pelayo de esta Corte, y el oficio, con testim onio tA'm- 
bien de esta sentencia, al lim o. Sr. Director de la Caja general 
de Depósitos para que se sirva disponer se entreguen á lo s  
mandantes D. Francisco, D. Lorenzo y D. Mariano Perez Sa
tué las tres cuartas partes de los. mencionados 36.182 rs. 18 
céntimos.

Esta dicha senteneia notifíquese en los estrados del Juz
gado; y  á más de hacerla notoria por medio de edictos, se  pu
blicará en los diarios oficiales de esta Corte y Boletín oficial de 
la provincia. * ¡

A sí por esta m i referida sentencia, sin hacer especial con— ¡ 
dena de costas, lo acuerdo, mando y firmo. =  Jacobo Recarey. |

Publicación. =*Dada, leida y  publicada ha sido la anterior j  

sentencia ppr el Sr. Juez de primera instancia del distrito del j  

Congreso, estando celebrando audiencia pública el d i a d e s u j  
fecha, de que doy íe. , , , I

Madrid 87 dq Abril de 1877.= A n to n io  G arcía.»
La sentencia y publicación copiadas corresponden á la  letra 

con su original, á qup.me remito.
. Y para su inserción, según está acordado por la rebeldía de 
los demandados, pqqyp , la presente que firmo en Madrid á 21 
de Mayo- de 1877.^ ^ |d pnio  García. X —600

r MADRID.—HOSPICIO.
Por sentencia (?eÍ3 del mes último, dictada por el Juz- 

 ̂ gado de primera instancia del distrito del Hospicio de está 
Corte, en expediente instruido en el mismo por la Escribanía 
del que refrenda, se ha declarado incapacitado á D. Guillermo 
Eloy Borrell y  Villafaña , vecino de esta Corte, del que se ha 
nombrado curadora ejemplar á su esposa Doña María del Pilar 
Polo y  R uiz, discerniéndola el cargo; y  se hace notoria por m e
dio de este edicto dicha declaración de incapacidad para que 
llegando á conocimiento del público, no pueda nadie contratar 
válidamente con el incapacitado; en el concepto de que cual
quier acto ó contrato que se celebre con el mismo será nulo y  
de ningún valor.

Madrid 11 de Octubre de 1880 .= L on gu é.= E l Escribano 
actuario, Pedro Mariano de Benito. X —6ül

MADRID.—LATINA. ¡
En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iniguez P in 

zón, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, refrendada del Escribano/ que suscribe, s.e, cita y  
llam a á los parientes más próximos de Raim unda Gil Navar
ro, que habitó en la calle dé Embajadores, núm . 2o, para que 
en término de seis d i a s p a r e z c a n  en la audiencia de S. S., 
sita en el Palacio de Justicia, con el fin de llevar á efecto cier
ta d iligen cia ,en causa crim inal que se sigue por atropello con 
un carro á la Raimunda Gil. y  subsiguiente muerte.

Madrid 20 de Octubre de 1880.-= El Escribano, Pedro Sainz 
de Aja,

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las 
de fuera de esta Corte, y  Juez de primera instancia del distrito 
de la  Latina. _ ; > ; ; ? •

Por la presente requisitoria se cito, llam a y  emplaza á José 
Perez Martin, natural y  vecino^ de esta capital, casado, vende
dor ambulante, de 29. años dé; edad,.hijo de José y  de Carlota, 
y  que ha vivido en el Paseo Imperial', núm. 4, cuarto principal, 
para que en el término de 40 dias se presente en dicho Juzgado 
y  Escribanía de D. SeVeriano de Diego, ó en la cárcel de Villa, 
á  cumplir la pena que le ha sido impuesta por la Audiencia 
del distrito en causa que se le siguió por hurto.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, 
como gubernativas é individuos de la policía judicial, proce
dan á su busca y captura, y le conduzcan detenido á la cárcel 
de V illa á disposición del Exorno. Sr. Gobernador civil de le 
provincia para que cumpla la condena que le ha sido impuesta 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Dada en Madrid á 21 de Octubre de 1880.=Enrique Iñiguez.=  
Pór mandado de S. S., Sevériano de Diego. ; , ,

Las señas personales son: estatura corta, cara delgada, co
lor moreno, nariz larga, ojos claros, barba poea, cejas y  peh 
negros.

MADRID.—PALACIO.
E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanch 

del distrito de Palacio de esta capital, se cita de comparecench 
en dicho Juzgado y  Escribanía actuaría, sitos en el Palacio di 
Justicia (Salesas), á D. Saturnino Yanes, que se dice haber vi
vido en la calle de Barrio Nuevo, núm. 15, con el fin de qui 
preste 'cierta declaración en causa que me hallo instruyendi 
contra D. Saturnino Lúeas; debiendo verificar su comparecen
cia dentro del término de seis dias desde la publicación de est 
edicto.

Madrid '21 de Octubre de 1880.=V .° B .= G alie ia .= = E l ac 
tuario, Enrique González Bedmar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanci 
d eí distrito de Palacio dé esta capital, dada en autos sobi 
cumplimiento de 1® convenido en juicio de conciliación á iní 

, ! tancia de D. José Montón y  Vera con D. Francisco Guerra 
- Doña Concepción del R io sobre pago de pesetas, se saca á pi 

h lica  subasta la cuarta parte de un  solar sito  en la  calle c 
s Raim undo Lulio, distrito judicial y  m unicipal del Hospici 
.v; cuya cuarta parte comprende una superficie de 4.638 pies, y  ¡ 
. halla  tasada en la cantidad de 11.462;rs.; habiéndose señalai 
• para que tenga Tugar dicho acto é l  miércoléq 24  de Noviemb

próximo, á la una en punto de su tarde, en ¿ ich o  Juzgado y  
Escribanía del que refrenda, no admitiéndose postura el total 
de la tasación; dándose m ás pormenores en la Escribanía del 
actuario, calle de la Libertad, núm. 26, todos los düas¿ no feria
dos, de nueve á doce de la mañana.

Madrid 2o de Octubre de 188G,=V.* B .*= G alio$a.= E l ac
tuario, Fernando Beltran y  Aguado. —P

OltIHUELA.
En el expediente que en este Juzgado se imstrutye sobre 

deslinde y  amojonamiento de las salinas de la v illa  d< $ Torre- 
vieja se ha dictado la siguiente

«Providencia dél Sr. Juez Cano Manuel.—O'rihueTa 21 de 
Setiembre de 4880.—Por evacuado el anterior dictamen: fiscal; 
y en atención á que se han seguido estos autos por el p: rocedi- 
mientó anterior al de la ley de Enjuiciam iento civil vqgente, 
tráiganse á la vista, con citación de dicho Ministerio y  t le Iosí 
interesados en el deslinde, para oir el auto de aprobad on de  
los mismos; y no habiéndose podido notificar á Francisca Mon
tesinos Espinosa, consorte de Vicente Rebollo, por ignoirarse 
su paradero, las providencias anteriores, cítesela por medía) de 
cédula, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; cuya cita
ción se entenderá también para cualquier otro interesado de  
los opuestos al deslinde, ó sus sucesores, que no hayan ¿sido 
notificados ni se les pueda citar por no constar su paradero ó  
quiénes sean, como es posible suceda con alguno; y  para Joa— 
quin Espinosa Montesinos,.residente en la ciudad de Sig, en la  
A rgelia, quien no se dejó notificar por las razones expuestas 
al cumplimentarse el exhorto dirigido al Sr. Cónsul de España, 
en Oran.

Lo acuerda y  rubrica, de que doy $é.=E stá rub ricad o.=  
Ante m í.= Julián de Torres.»

En su consecuencia, y  para los efectos y fines acordados, 
extiendo la presente cédula de citación, visada por el Sr. Juez,, 
que firmo en Orihuela á 18 de Octubre de 18 8 0 .= V.a B.°=±Cano 
M anuel.=Julián de Torres. —P

. : ..O SUNA.
D. Bernardo Picam ili y  Avfiés, Juez de primera instaneiar 

interino de este partido por promoción dél propietario.
Hago saber que eá este Juzgado; y  por la Escribanía del que 

autoriza, pende causa crim inar de oficio contra José R ivera  
Fernandez por tentativa de violación á Micaela Jiménez Guer— 

i rero, en la cual he acordado se cite á una mujer que el cHa 28  
I de Setiembre último por la mañana salia con una cria en sus  

brazos de un caserío que está situado á unas dos leguas y m e-  
diá y á la izquierda del camino conforme se va desde esta v illa  
á la de Marchena, en ocasión de que por el mismo pasaban una 
mujer y un hombre montado en un mulo, y  que dicho hombre 
trató de abusar carnalmente de la primera, para que en el tér- 

I mino de nueve dias, á contar desde la inserción de la presente 
I en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se  
¡ preséñtqéñ este Juzgado á prestar declaración en dicha causa*

Osuna 18 de Octubre de 1880.=Licenciado Bernardo P ica -  
m ili y  A v ilés .= P or su mandado, José Cantos.

OVIEDO.
D. Francisco Vicario y  Herboso, Juez de primera instancia  

de la misma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á P láciW  

García Cortés, de 15 años de edad, de oficio barquillero, y na
tural de Tiraña, Concejo de Pola de Laviana, partido judicial 
del mismo nombre, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletin oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en f-ste Juzgado á  
prestar declaración indagatoria en causa que se le sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada 

I rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.
I Al mism o tiempo exhorto y requiero á todas las Áutorida- 
I des y  demás agentes de la policía judicial procedan á su busca 
| y  captura, poniéndole, easo de sór habido, á mi disposición en 
I el castillo-fortaleza de esta ciudad.
1 Dado en Oviedo y  Octubre 20 de 1880.=Francisco V íea -  
I jq^.^por su mandado, Cayetano Meana.
I S eñ as personales del procesa do.
I Estatura corta, color bueno, pelo negro, cejas y  ojos k>
I mismo, barbilampiño, nariz regular; v iste  pantalón de mahon  

I azul viejo, chaqueta de paño oscuro, boina azul, no gasta c h a -  
I ; leeo, y ealza alpargatas.

I D. Francisco Vicario y  Herboso, Juez éo  primera, instancia
| de la m ism a y  su partido.
I Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á José P resa y
I Presa, hijo de Rosa y  de padre desconocido, soltero, de oficio 

herrero, de 25 añ®s de edad, y  natural y  vecino de la  Pola de 
I Siero, en este partido judicial, cuyo actual paradero se ignora» 
i para que en el término, de 20 dias, acontar desde La inserción, 
1 de este edicto en el B oM in ofieiat de la provincia y  G a c e t a  ot¡ 
I M a d r id , comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á i n  
|  de ampliar su indagatoria en causa que se le sigue por lesiones  
1 á  José Rodriguez y su esposa; bajo apercibim iento que de no 
I verificarlo será declarado rebelde y  le parará el pei jaicio que
] haya lugar. * ,I Al propio tiempo encargo a ¿as Autoridades y  Jemas agón- 
I tes de la policía judicial procedan á su busca y  captura, .povAén 
I dolé, caso de ser habido, á m i disposición en el castillo-for tale* 
I de esta ciudad, siendo sus, señas personales las siguientes: es- 

i I tatura alta, pelo negrcq color moreno, sin barba; v iste  toiní 
> \  a mi i nVinmifita de ñaño oscuro, chaleco de paño 1  cuadros m o
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rados, pantalón t de lo  mismo remontada tson péuío negro» y bor- ! 
ce guíes del pa'’ fe.

Dado en 0 vitelo 4 SI 0e* Octubre < k  48S0.*«Fráñeiscb Vica
rio.—Por su"- mandado, Oye!and Mearía.

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
El Doei k  D, Celso Romano Zi^arrondo, Juez de primera 

instancia de esta villa de Peñaranda de Bracaraonte y su 
partido.

Hago saber que en esto-Juagado y por la Escribanía del que 
autora:a instruye eairsa eri ni hiel de oficio contra. Antonio
Miguel I Vvex, natural de eos Santos, partido judicial é e  Seque
ros, y "v trino de Salamanca, sobre suponerle amtor de la sus- 
traeeioi ¿ de una caballería menor y amenazas dio muerto aun 
vecino de cfta villa, en cuya causa tingo acordado compárela 
<jn este* Juzgado do mi eargoml dueño de dicha caballería con 
-el fin efe humfiuontregu de elle* y recibirle la correspondiente 
idéela ración; H r  apcrdbimieríto que de no facerlo le parará 
W pe1 realero q uc baya lugar. . . . .  „

L toéomn Peñaranda de Bratpuionie á$3 dc'Octubre de 488Q.«¿ 
'.Doel or <uiso Romano.=Por su mandado» Mu nucí Sil.

Se fias deSa calmil erm.

ip  c no* capón, ‘negro, peceño, oji-b o ai-blanco, edad de 
sief,e u> ocho-años, ’ airada un metro Ib centímetros, un lunar 
blfi^coiomebcostillar derecho de forma irregular, wia ramdura
cu la c :n \7 per v lento del aparejo, tasa,do mu 300 reales. .

.PONTEVEDRA; ■
EUOasto Pampedro Folgarly, Juez dé primera instancia afe- 

cidcnfefi de: Pontevedra.
Povel presente ec* cita á Francisco Bureta Soto, natural de 

la parroquia di Mar con, do ule residía últimamente, y cuyo 
paradero se? ignora,: par a que en el ti r mino de ib di as compa
rezca en la-sala- de audiencia de este Juzgado con el fin de 
praefcarle una diligencia ilcyusticia en .causa criminal que se 
1c instruye por el delito de hurto de documeiitos.

En su coa ser u en lia ruego á las Autoridades civiles y mili
tares y' demás individuos de la policía judicial procedan á su 
busca y  captura, y en caso de ser habido Jo pongan á -disposi
ción de este Juzgado con las * eguridad es ̂ debidas.

p A ocha 0 de Octubro * e 4880.=0&s to Sompedro.=De su 
ó  d 1 rico,Lázaro y Sánchez.

i'S&fkis pcrsom&es del procesado.

Esta turare guiar, pelo canario, nariz y boca regulares, ojos 
garzo:, barba cerrada y color ruorenó; viste chaqueta ílarga y 
panto&m y chaleeoLe paño *escuro, sombrero hongo Cambien 
negra,, y botinas - do mate, y camisola pHanchada y corbata 
negra. ■ •-■■■'■■ 1 ■ ■

" POSADAS. ;
DAaunuel Úfínuí'fjo y Rivera, Juez interino de primera ins- 

t a n c i o <0 e esta onl 1 a. y s u \ a r ti d c.
Por virtud;dp Ja presente requisitoria se-cita, llama y  em

plaza ai procesado conocido per Antonio José, el Serrano, ven
dedor iL chorizos y. jamones, cuy a naturaleza, vecindad, actual 
par adere y de mús. circunstancias se ignoran, para que *.,* tro 
del térnl-üü de 1 brdia..,, á contar desde su publicación v. Bo
letín ofifúial de esta provincia, y G-aceta de MAimir ;,iemente 
en este Juzgado uLcfccín de ser inquirido por consecuencia de 
causa criminal qíae-en uu contra ** sigue por el <éeIito de d is
paro de arma de fuego-cometido on Ja villa de Palma del Rio 
en la nucí:0 dd J í  al 9Jj de Agosto ultimo; apercibida que-,en 
otro eaco -será deeiaradu rebelde* parándole el -perjuicio que 
haya lugrr; pues así lo ru go  acordado por providencia de este 
día en Ja causa de que ■«? lia hecho -mención.

Dada em Posadas á £0 de Octubre .de 1880.== Manuel Chama- 
«*lio.=El a^Auario, José Ha uchez de Taro.

PUENTE-CÁLDELAS. "  .
D. Narciso Neyru Domínguez, Córnea dador de la Real y d is- 

unguida Orden español;: Ro Carlos III, y Juez fie primera im>- 
"Lucia Je  Ja villa de Dni^tó-CaluelEis y su partido, ■

Por la presente re quiñi,cria se llama y busca á Manuel Soto 
González y Manuela Sa bajan es Martínez, casados, labradores, 
mayores de S2í> y Si años ro^pecti va mente, ve tú nos de la parro
quia de San Maiáin de Justaiacs, cuyas señas personales y de 
vestimenta al fitenl se expresen, aunque se ignora el actual pa
radero de los mismos, para que dentro del término de 4b dias, 
á corlar desde el cigiúenie al en que se inserte esta requisito
rio en la G aceta  jmü Madrid y B oletines  de las cuatro provincias 
de Galicia, comparezcan en ia sai a de audiencia de esto Juzga
do al o lid o  de prestir declaración indagatoria en causa que 
se les sigue en virtud de querella criminal interpuesta por el 
Procurador D. José Abaría Barros á nombre de Juan Lorenzo y 
Lorenzo, de dicha, de Jnslancs: apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que indica el art. 377 de la Compi
lación criminal.

AI propio tiempo se ruega y encarga á, todas lás Autor ida- 
" des civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 

á la Lusca de los expresados sujetos, poniéndolos á disposiciori f 
de este Juzgado con las seguridades convenientes, caso dé ser 
habidos.

Dada, en Pucnte-Caldclas a-19 de Octubre de 1880.=Nárciso 
Heyra.=-Do orden de S. S., Ida miel Aspera de Andrade, Escri
bano origin¿.rio.

Senas ae Manuel Soto González.
EgJ?atura repilar, pelo castaño oséuro, ojos castaños, nariz 

rcgulcry barba poblada^ cara larga, c@Jor bueno.

Idem de vestimenta- 
■ • Á Ja mh?m  sombrero hongo negro, chaqueta y pantalón de

paño Lastburdmário osouro, chaleco' de .páño negro» camisola 
con Vistas azuléê , y calza borceguíes de cuero.'

Señas de Manuela Ldbajcmes- 
Estatura regular» pelo eastañó, ojos id., M i i  regular, cárak 

redonda,'color bueno.' ’
Idem de -vesiimétifa*

A la cabeza pañuelo blanco de algodón.».al cuello idem de 
varios colores, chaqueta de tela negra y calza xapatos de cuero.

RAMALES.
D. Pió González Santelíces, Juez de primera instancia de 

Ramales y su partido. 1 "
Pn el presente se cita, llama y emplaza á D. Hilárió Gil Ca

no natural del pueblo de Giba ja, para que dentro deí térnbunó de 
10 días, á c o n t a r  dcsle la última inserción de este edicto en lá 
Cac^.a de Madrid, comparezca ante este Juzgado á rendir la 
declaración indagatoria que tengo acordada en la causa for
mada contra él sobré sustracción de una cartá en diligencias áí 
juicio verbal; bajo apercibimiento de que no haciéndolo se h 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Esto no obstante, encargo á las Autoridades dependientes 
de mi jurisdicción, y ruégo a las que noplo sean, practiquen 
cuantas diligencias sean conducentes ála  busca y^présentácior] 
ante este Juzgado del procesado D. Hilarib Gil Cano, que es di 
38 años de edad, estatura regular, cara delgada, colpr.pálidc 
moreno; viste pantalón, chaleco y americana de lana color gris 
sombrero hongo negro y botas fuertes.

Dado en Ramales á Si de Setiembre de 1880.=Pio G. Sante- 
1 es = P or mandado de S. S., Andrés Ortiz Martínez. ...

• - RIA'ZAJ -
D. Cayetano Rizaldos y Redondo, Jiíez de pmméi?W iñstahcií 

do esta villa dé Riaza y su partidó.
Hago saber que éñ virtud de auto de 9 de Julio del presentí 

año, refrendado por él Escribano que autoriza, se cita, llama i 
emplaza por tériníñó de £0 dias á todos los que se crean coi 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía familiar co
lativa fundada en la parroquia dél lugar de! Orirutbik por Doi 
Manuel Gráñda y Espinosa, Cura que fué del mismo', vacaiiti 
por muerte del último poseedor D.; Marcos Gran da, cuya obten 
cion en concepto de libres reclama como pariente dql fundado 
Juan Gráhda de Dicgoi vecino del lugar de Val de v arnés, par; 
que dentro, de dicho término', á contar desde la inserción dé 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de está pro
vincia, de Ségovia, comparezcan por sí ó con Procurador auto
rizado ante este Juzgado á deducir las acciones qué crean con 
venientes; bajo apercibimiento que pasado sin verificarlo le 
parará el per juicio que haya lugar.

g Dudo en Riaza á 5 dé Octubre dé 4880.=*»Cayetano Rizal- 
dos.=Por órdéirde S. S:, Mañuel Máéíá Rodriguez. X —399

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Carlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia de 

distrito de San Vicente de esta capital.
: Por la presente cit®, llamo y emplazó á Maínuéli Gómez Par 

dillo, hijo de Domingo y de Salud, natural y vecino de esti 
ciudad, calle de Castilla, nám. £9, zapatero y áe 14 años di 
edad, para que en el térm no de 20 dias, contados desdé qui 
aparezca esta inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca éi 
este Juzgado á -ampliar la inquisitiva que tiene prestada en h 
causa que se le sigue por hurto; ápercibido que dé no hacerle 
le parará el perjuicio que, haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y  mi
litares procedan á su busca, y habido que sea lo hagan, com
parecer en este .Juzgado á los fines indicados. -  u.- ,

Dada en Sevilla y, ¡Octubre Si de 4880^== Carlos; Moréli y 
Gomez.==El actuario, Juan Romero. ‘ . ; .

TAL AVER A DE LA REINA. 1
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez dé-primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Fidel 

Sainz Buruga y Lúeas Rerez, guarda-frenos que fueron en la 
línea férrea deí Tajo, para que en término de 40 días* desde, la 
inserción del presente en la Gaceta y B oleto oficial, eomparez- 
ean á prestar cierta declaración acordada en causa criminal.

Dado en Talvavera de la Reina a ¿3 de Octubre de 1880.== 
Vísente Rodriguez Junquera.=Por su mandado, Mariano Gilí 
de Albornoz.

TOLEDO.
D- Lúeas P o veda, Juez de primera instáñeiá dé esta ciudad 

y su partido.
Hago saber que en la mañano- ó tarde del 15 de los corrien

tes fueron robadds los efectos que á continuación se éxprésáñ 
de la casa de Antonio Hernández, vecino de Burgúillos, por 
suyo héého estoy instruyendo causa eriminal.

En su virtud sé ha aeord do proceder á la busca de 1Ó3 in - 
iicados efectos, rogando á todas las Autoridades civiles y mi
litares é individuos de d a-policía j udíéíah’íó Vérifiqueñ á^í , pues 
ú efecto se expide la presente; ,  ̂ : -¡ ; s  r

Dada en Toledo á* tO de Octubre de 4880.=Lúcas Poveda.= 
Dor bu mandado» Román Spínola.

Efectos robados.
Un chaquetón de paño negro llamado de Qhinchilla, con for- 

o,.de bayeta rayado á cuadros encarnados.
Otro chaquetón de paño labradQ de Spnseca» de euadritos 

equeños pardos y negros.
Dos pares' de pantalones igual que el anter or, de lo labra- ¡ 

o en Sonseca.
Dos chalecos, también del páño dq Sm  ieca,, uno con. rayas, 

srdes á cuadros, epn forros de bombasí color café oscuro.

Dóé fájas dé estambre negro eóñ céñela peqüéna azul, nue
va la cenefa sólo en un lado.

Dos camisas dé Hamburgo, finas, con ramos en la pechera
calados, sin marca, y planchadas.

Otras dos camisas de elefante, nuevas, «na marcada con las 
iniciales L. ÍL, las pecheras lisas, de tablón.
: Una funda dé almohada de tela terliz,coii rayas encarnáéas 

y azules, nueva.

TORO.
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia áé está: 

ciudad de Toro y su partido.
Hago saber que D. Ricardo Diaz Galvan, Registrador inte

rinó que fue de la propiedad de este partido y del do Lugo eñ 
los años de 4876 y 4877, tiene solicitada la devolución de la 
cuarta parte de honorarios que depositó para garantía del deŝ . 
empeño de ambos; cargos-. Y á fin de que llegue á noticia de los 
interesados que tengan quehacer alguna reclamación contra 
el mismo, y á loscfectosbdel art. £77 del reglamento para la 
ejecución de la ley hipotecaria, se hace público por medio .del 
presente; en la inteligencia de que este edicto es el tercero re
ferente á este partido, y él segundo por lo que respecta al de 
Lugo. :

Dado en Toro á 49 de Het-iembre de 4880.=AjOsó Petit,y Al- 
cázar.=Pablo Alvarez de la Fuente; Becrétario.

TORREGILLA BE CAMEROS.
D. Pascual, del Rio ffjáreáó, Juez de primera instancia dé 

esjta villa y su partido. ' :
Por eí presente, y en virtud de auto dictado en las dé jui

cio necesario de testamentaría que en este Juzgado Sé siguén 
por defiínciÓn de Doña Josefa Alcázar, ñatúral y vecinq que ' 
fue dé Villoslada, en eüya villa falleció eñ 40 de Junio último, 
cito, llamo y emplazo á D. Timoteo Mendoza Alcázar, hijo y 
heredero testamentario dé la Doña Josefa, cüyá residencia' áé- 
tuál se ignora, para, que por sí ó por medio de Procurador con 
poder bastánte comparezca eñ este Juzgado á usar de su de
recho en el juicio expresado.

Y al propio tiempo párá que se presente en la junta de he
rederos qu* sé celebrará en la sála-audieñciá de este Juzgad© 
él dia ^9 dé Noviembre próximo, á las doce de su mañana, con 
objeto de tratar sobre 1a administración del caudal, su custodia 
y conservación; apercibido de que si no compareciese se seguirá 
el juicio adelante sin más citarle ni emplazarle, parándole el 
perjuicio que. haya lugar.

Dado en Torrecilla dé Cameros á SI de Octubre de 4880.— 
Pascual del Rio Lláredo.===Por su mandado,' Vicente ’S. Ibañéz.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Laura.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. .

■Copia de la escritura dé 8éc$edad especial minera titulada Laura 
para el laboreo, explotación y beneficio de la mina de plata 
nombrada El Zahuril, ,em término de Eiendelaencina, provincia 
de Guadalajafa, otorgada por D.JoséJimenez Car mona, y Ji
ménez, por'sí y en representación de varios accionistas,: en í§ 
de Setiembre1 de i 880; ante D. Federico Alvare% y Navarro, No
tario del ilustre Colegio de esta Corte, con residencia en elltt, 
calle de la Salud, nám. M , segundo.

.. Número 49.8.—En Madrid, á 4b de Setiembre de 4880, afilé 
mí D. Federico- Alvaroz^ Notario público, del ilustre Colegio de 
esta villa, con vecindad y residencia en ella, comparece:

D.: Jósé Cármona y Jiménez, de 60 años de edad,, casado, 
Abogado y véciño de esta Corte, que vive en la Puerta del éoj; 
númem ib, cuarto segundo izquierda, como aparece de su cédúlá 
personal de quinta,clase* expedida por eLSr. Jefe económico da 
esta provincia eñ 8 de Enero último con el núm. 8.49o, que ex
hibe y recoge, obráñdo pór su propio derecho y en represenfá- 
ción de Varios señoreé ááocíadós qtié comporiéii el mayor nú
mero de acciones ha jo las cuales ha dé girar la Sociedad qué 
convinieron fundar, y autorizado expresa y especialmente para 
constituirla legalmeríté eq junta general extraordinaria cele
brada el 7 de Abifil de 1879, segunlo acredita con el testimonio- 
deí acta ó sésioñ'del expresado dia que exhibe, puesto por raf 
á su instancia, afirmandoíque no le está limitada, suspensa ni 
revocada tal autorización, que la tiene aceptada, y caso nece
sario lo hace de nueyo, por cuya razón, y para justificar su re
presentación, se uñé dicho testimonio á esta mátriz para inser
tar ensus copias* ; V
. Y asegurando; hallarse en la libre administración de 

bienes y gozando de los demás derechos que le cimpeten; te-r 
niendo por tanto en mi concepto, por las circunstancias expre
sadas, la capácidád'legal ñééesáriá  ̂ para obligarse < ivilmeñte, - 
coneurre á esté acto eoñ él objeto de formalizar la présente es
critura de Sociedad especial minera, á cuyo fin expone:

Que cop fecha .^0 de Mayo de, 4869 el Sr. D. José Domingo de, 
IJdáefá,'Góbérñador civil de la provincia d&Guadalajara, expi- 

: dió á favor de D. Miguel Zarazúa título dé propiedad de. uña 
; mina de plata nombrada^ Zahuril sita en la cumbre del Raso,- 
término de Hiendélaeiicina, que comprende una ̂ per tenencia de' 
41.9£4 metros cuadrados 34 decímetros, y linda por S,ur con la 

; iñvestigacion San Guillermo y demasía déla Vascongada; Oeste, 
con está mlsíná demasía y terreno fraheo, siéndole inmediata, 

f la mina Bonitai descuidada; Norte con ' terreno fraheo y parte 
del solicitado .para» la. investigación San Martin, y por Este coñ 
la antigua minq, ya ¿cadupada, Mallorquityju, cuyo título se halla 

tregistrado éñ lá Séccíon de Fomento dé dicha provincia al fo-„ 
•lio 9A del libro córréS|mñdienfe, diá ^4 dél mes y año de sú 
^expedición, pero no sé ha inscrito en el Registro dé la propié -̂ 
dad; y  advertido el señor, compareciente por mí el Notario de 
que la falta de.tal,. requisRq impedirá necesariamente lapns- 
cripcion de esta escritura, manifiesta que se propone presentar * 
íerreferido título al mismo tiempo que la copia de ella 'pára que 
proceda su inscripción;

Que el D. Miguel Zarazúa solicitó el concurso de otros va
rios señores para procedep.al laboreo, oxplotacion y beneficio 
de la mina, é hizo cesión fie ella Ta Sociedad que al efecto 
aéórdarón lbrrhar y fúe a’céptada, estableciendo las bases cons- 
ítitutivas 5de la Domp&ñfa-, las Cuales aprobaron éh ' u n a  juhta o 

«elebradi* en.«esta Corte él dia 48 de Octubre de 48717,
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levantando la oportuna acta de los acuerdos tomados que obra 
por cabeza del libro de actas de la Sociedad, de la que aparece 
fueron nombrados: -

Presidente, D. José Cancona; Vicepresidente, D. Manuel 
Fuent#s; Contador, D. Alejandro Jáuregui; Tesorero, D. Domin
go Zarazúa, y Secretario, D. Manuel de F ria s ;y p a ra  suplentes 
D. José María Muñoz y D. Angel Ivabe.

En 24 de dichos mes y aim formulóse el reglamento por el 
que habia de regirse la referida Sociedad, siendo el contexto 
literal de las bases y del expresado reglamento el siguiente:

Bases'constitutivas 'de la Sociedad minera titulada Laura.
Primera. Esta Sociedad se denomina Laura, con domici

lio en Madrid, y se compone de 100 acciones divididcis en me
dias, y tiene por objeto la explotación y beneficio de la mina 
Zahuril, sita en el Raso de Altollano, término de Hiendelaen- 
cina, provincia de Guadal a ja r a, y su duración será mientras 
existan minerales explotables ó convenga a los intereses de los 
socios.

Segunda. Las ICO acciones tienen iguales derechos y obli
gaciones, y serán trasferibles por endoso; pero este no surtirá  
iosfefectos'sociales hasta que se haya tomado razón en el libro 
de trasferencias que llevará el Sr. Contador. Las medias accio
nes, que están'representadas hoy por títulos provisionales, ser
virán como legítimas-hasta que sean canjeadas por las defini
tivas, con arreglo á lo que prescribe el art. 13 de ia.ley de socie
dades mineras, fecha'6 de Julio de 1859. ó ,v '

Tercera. Él pago de los dividendos pasivos es óbligftqrio 
para los accionistas, según y como lo hubiera acordado la Junta 
directiva, así como es obligatorio para ios accionistas ausentes 
del domicilio social el designar por escrito persona que lo sa
tisfaga y con quién- se entiendan las diligencias ó actos que se 
practiquen por morosidad ó falta de pago: no haciendo este 
dentro del mes eñ que se haya repartido, y trascurridos lo  dias 
sin verificarlo, se requerirá al moroso ó á la pérsona que tenga 
designada conforme se expresa anteriormente* pór medio de 
oficio cfel Presidente en el que sé insertará íqtegrada condición 
referida. Este oficio se entregará por Notario que levantará 
acta; y si dentro de las SI horas siguientes, no depositase en 
poder de este el importe del descubierto y los gastos del reque
rimiento, la Junta directiva, sintmás trám ites ni procedimien
tos,- queda facultada para declarar la caducidad de la acción ó 
acciones que motiven el descubierto, \&s cuales quedarán á favor 
de la Sociedad.

‘ : Guaría. Habiendo obtenido de lá Sociedad San Carlos los 
primitivos socios del Zahuril permiso para e n tra r ; por el piso 
noveno de Vascongada jé investigar en su pertenencia, y . no 
habiendo hecho uso de él hasta ahora, la Sociedad San Cárlos 
lo confirma á la nueva empresa Laura en los mismos térm i
nos y por el tiempo que marca el oficio que, con fecha que no 
seTecúerda en este momento, dirigió eí' Sr. D.’ José María Mu
ñoz, Presidente de S m  Cárlos, ai Sr. D. Eduardo Rousse, y que 
este trascribió al Sr. Frías, Presidente de la Sociedad provi
sión ál del Zalmrü; adviBiénda que,' una vez terminado este 
perñlisó, lá  nueva Sociedad Laura tendrá que impetrarlo nue
vamente "¿e'la 3e San Carlos, porque esta concesión no consti
tuye servidumbre perpétua. ....... -  ■ ; , ., -

Quinta. Se celebrará jun ta general i ordinaria en el mes de 
Junio de cada año, en la que se leerá úna Memoria adm inis
trativa y se presentarán las cuentas .para su aprobación. Tam
bién se celebrará jun ta  general extraordinaria siempre que lo 
acuerde la directiva, ó lo solicite uno ó más socios que reúnan 
T5 acciones:• en estas . no se podrán-tratar más asuntos que 
aquellos que hayan motivado la solicitud de convocatoria que 
se expresará en ésta, y se hará con un mes de anticipación.

-Sexta. Las atribuciones y deberes dé la Jun ta  directiva, asú 
como Jas obligaciones de los socios, serán las que se detallarán 
eri el reglamento social que ha de formar la Junta directiva, 
para lo cual desdé luego queda encargada, y que someterá á la 
aprobación de los socios.

Y sétima. La escritura social, acta de constitución y regla
mento que se forme se publicarán y pondrán en conocimiento 
del Sr. Gobernador de lá provincia, en ja forma que determina 
el art. 3.* de la ley de 19; de OctúbreMe Í869 y Real orden de 
£9 de Julio de 1871. '

R EG LA M EN TO

PARA LA SOCIEDAD MiHERA IL a iir a .

TÍTULO PRIMERO.

Del objeto, domicilio y  duración de la Sociedad.

Artículo 1 /  El objeto, domicilio y duración de la Sociedad 
son los que se expresan en la base de las que se establecie
ron en la jun ta  ó reunión celebrada el dia 1.8 de Octubre 
de 1877 para form ar la referida Sociedad.

TÍTULO II.
De las acciones, su forma,. derechos y obligaciones 

inherentes á las mismas.
Art. 2.° La Sociedad se compone de las 100 acciones expre

sadas en la prim era de dichas bases, con numeración correla
tiva del 1 al leo.

-  Arfci 8.* Las áccionés estarán firmadas por el Presidente y 
Secretario de la Dirección; se anotarán en el libro dé m atrí
cula, y estaran divididas en medias.

S01’án trasferibles por simple endoso; pero con con
dición indispensable Me tomarse razón por el Contador, sin cu
yos  ̂requisitos los últimos anotados en el libro de m atrícula 
serán considerados como dueños. También se tomará razón de 
-as qué se .trasfieran por'escritura■ .-pública de contrato ó parti
ciones deferencia , y en virtud ele mandato judicial.

Art. o. -.-Ni 1 a Sociedad, ni lá Junta directiva, ni el Contador 
en particular, serán responsables de las trasferencias que hagan 
las personas inhábiles para contratar, ni de las que se hagan en 
virtud de documentos o fitinas que resultasen falsas.

Art. b. La Junta directiva acordará los dividendos pasivos 
que lucren necesarios para dos gastos de la Sociedad.

Art. é. Todo socio que no pagare los dividendos pasivos 
aera requerido en la formá qué préváéñé la tercera de las bases 
citadas, y se procederá a  di clarar la caducidad con arreglo á la 
misma.- \  - ®

Art* 8.* Las utilidades que esta empresa produzca sé divi
d a n  entre Los socios á proporción del interés1 que representen, 
ve  los productos líquidos se constituirá un fondo de reserva en 
ta proporefon y para el objeto que la ju n ta  general acuerde 
@aaa año.

Art. 9.® Se efectuará un dividendo activo dé la cantidad quí 
acuerde la Junta directiva, siempre que haya en Caja bO.tiOC 
reales.

^Art. d0." Todo Mividendo no. reclamado dentro dé los’trei 
primeros meses si el accionista residiese en lá Peninsular dén- 
ro, y seis s* se hallase en el eiitranjero, y dentro de un año s 

h&llase (¿n U ltram ar, contados desde la conclusión de la So

ciedaob quedará á favor de la masa social: á la cual, en el caso 
supuesuo de disolución de la Compañía, se entenderá que ha 
hecho cet-ion de las cantidades no reclamadas.

TÍTULO IIL 

De ¡a Junta iirséíiva.
Art. I I . La Sociedad será gobernada por uno Jai-fia com

puesta de Presidente, Vicepresidente, Contador. Tesorero y Se
cretario, nombrados individualmente por la general por mayo
ría  absoluta de votos.

Art. 12. Los individuos ce la Junta directiva se renovarán 
en su totalidad cada cuatro años; pero cumplido que sea el 
primer bienio, saldrán los tres que designe la suerte. Así en 
esta renovación come en las siguientes podrán ser reelegidos 
los salientes.

Art. -13. Para suplir las vacantes, ausencias y enfermad*:da* 
de los individuos de la Junta directiva, lq, general ue accionis
tas nombrará dos socios: cada bienio en calidad de suplentes, 
Teelegibles, los cuales serán llamados en los casos expresados 
según el orden de su nombramiento.

Art. 14. Para ser individuo de la Junta directiva, suplente 
ó revisor de aquella, es indispensable ser dueño- ole u sa  acción 
entera, que se considera' garantía suficiente para la gestión de 
los negocios de la Sociedad. Los individuos de la» Jun ta direc
tiva no podrán enajenar dicha acción, pero sí 1 ^  demás que 
tuviesen. El Contador será responsable, .si tomare-razón, de la 
trasíerencia de la ficción que debe conservar cada uno de los 
individuos de la Jubfá-directiva mientras no esté aprobada su 
gestión por la g en é M W  accionistas.

Art. lo. Las v¿ippqj;es que ocurran en la Junta directiva y 
suplentes ó revisoresrse proveerán en la primera jun ta  general 
que se celebre. d ;3iJ

Art. -16. La Jnnta; directiva se reunirá en sesión ordinaria 
una vez al mes, y además siempre que la convoque el President e. 
Se entenderá constituida la Junta con asistencia de tres de sus 
individuos por lo méños, y las resoluciones se tomarán por 
mayoría absoluta de votos. Si algún individuo de ella no p u 
diese asistir á las sesiones, podrá autorizar por escrita á uno 
de sus compañeros para que le represente.

Art. 17. El Presidente en los casos de urgencia podrá acor
dar las disposiciones que estime convenientes; pero dará, cuen
ta  á la Junta directiva en la primera sesión que celebre, bien 
sea mensual, ó bien extraordinaria.

Art. i  A La firma social, así en lo judicial como en hv ord 
nario, de libramientos, recibos, órdenes, correspondencia y ope
raciones de la Compañía, corresponde al Presidente.

Art. 19. Ni el Presidente ni la Junta directiva en ningún 
caso podrán usar del crédito de la Compañía, pues desde-luego 
queda establecido qué todas sus operaciones han de ser al 
contádó.

Art, xO. Las atribuciones de la Jim ta directiva son:.
Prim era. Cuidar de la ejecución de la escritura social,, y de 

los reglamentos generales y particulares.
Segunda. F ijar los sueldos que han de gozar los dependien

tes de la empresa, nombrarlos y separarlos cuando lo tengan á 
bien; pero conviniendo dar ciertas garantías á los que princi
palmente han de velar por, sus intereses, se establece que el 
Ingeniero y adm inistrador ̂ puedan ser sólo, suspendidos ele sus 
destinos hasta que la Jun tá directiva, en unión de los suplen
tes, acuerden en su caso la separación definitiva cuando--lo-ten
gan por convenientesu* >

Tercera. Exigir fianzas, si lo estiman necesario, á los de
pendientes de la empresa, fijando su clase y cantidad.

Cuarta. "Extender con toda formalidad las cuentas que se 
refieran; á la Sociedad, examinando y censurando como eosres- 
ponda las particulares de su s ;dependientes.

Quinta. Cuidar de que se lléven ‘con toda escrupulosidad 
Tos libros de la Sociedad, estableciendo el orden c»nveniente 
para todos sus asientos.

Sexta. Form ar los reglamentos que crea necesarios para el 
mejor régimen de cada una de las dependencias de la empresa.

Sétima. Convocar las juntas ordinarias y las extraordi
narias que tenga por conveniente, efectuándolo por medio del 
Diario de Avisos y G a c e t a  con 15 dias de anticipación, con ex
presión del objeto de la convocatoria para las extraordinarias.

Y octava. Determinar el modo y forma en que haya de pu
blicarse todo ánuncio.sobre asuntos que interésen a la Sociedad.
. K Art..Si-, Las obligaciones,de la Junta directiva son:

Prim era. Presentar en la junta general ordinaria del mes 
dé Junio las cuentas de ingresos y  gastos dé toda especie de la 
Sociedad referentes al año anterior.

Segunda. Form ar y leer en las juntas generales ordinarias 
una Memoria sucinta, pero ciará, del estado material y econó
mico de la Compañía.

Tercera. Enterar á todo accionista que personalmente se 
presente á saber el estado de los negocios de la Sociedad, y fran
quearle una pfipeleta firmada, si lo reclama, para visitar la mina 
y sus dependencias. . ;

Cuarta. Dirigir las discusiones por medio del Presidente. 
Art. 22. La ju n ta  directiva será retribuida con el 4 por 100 

de los productos líquidos de la empresa, cuya retribución sé 
dividirá por iguales partes entre sus individuos; pero en ningún 
año podrá exceder esta retribución de i'á.OuO rs. á eadá uno.

;  • ( TÍTULO IV.

■* • * • Del P r e s id e n te .
Art. 23. La representación de la Sociedad, lo mismo en lo 

judicial que en lo ordinario, y la firrña de libramientos,, recibos, 
órdenes y comunicaciones serán del cargo del Presidente, igual
mente que recibir y  seguir la' correspondencia y manifestar á 
la Jun ta directiva el curso de las operaciones de la Sociedad.

t í t u l o  V. '

Del Vicepresidente.
Art. 24. El Vicepresidente, á más de ser Vocal de la Jun ta  

directiva, como dispone el art. 11, reemplazaré precisamente 
al Presidente siempre que vaque esta plaza por ausencia* en
fermedad ó renuncia; y entonces el suplente, que es llamado por 
el art. 13, entrará en la Vicepresidencia. ^

TÍTULO VI.

D el Co n  i ador.
Art. 25. Primero. Ejercerá la parte fiscal ¿ inform ativa d< 

todos los asuntos de cuenta y  razón.
Segundo. Tomará igualm ente rnzon de los libram ientos di 

cargo y abono, y todo lo que tenga relación con los intereses di 
la Sociedad.

Tercero. Llevará los libros de contabilidad con la for
malidad y exactitud debidas, y otro libro para el registro d< 
acciones.

Cuarto. Presentará los estados y cuentas correspondiente 
■ á su cargo en fin de cada año, sin perjuicio de hacerlo s empr 

que la Junta directiva ó la general lo considere necesario.

TÍTULO VIL

B e l  T e s o r e r a .

AfL W . Será obligación dJd Tesorero:
Primero- Recibir y tener bifiDsu custodia y re? tponsabilidad 

los caudales de la empresa.
Segundo. .Hacer los pagos que procedan de h ’brarnientos 

firmados por el Presidente de la. JunJV* directiva y S t 'cretario, é 
intervenidor por el Contador.

Tercero. Llcv.ar un libro de ingresos y  salidas de cantidades, 
con expresión de i  a lecha y procedencia d e  Sos documo. utos que 
autoricen unos v a 1 ros.

Cuarto. Presenta r mensual mente á la Simia d irerti'va una 
nota de los ibndos existentes en Caja, y á un de año cuenta 
justificada de ingresos y salidas.

T . Í T TL O V I 1 1 .

Del Secretario.

ArL 27, Será oh$gacíon (Sel Se?vretaaio:
Prim are, Dar cuenta en j tn t a  de- todos los aetterdu* d é la  

Sociedad que deban ser sometidos á su delíberadon- y íf\ n:sen 
i cordados en Junta, directiva.

Segundo. Reda d a r  y firma r Té's-atfl'a-s- ron el Presidenta. • 
Tercero.- Expedir certificaciones - y cualquier otro- domw.iv cn- 
que le fuere provenido por c V Pk-miénste, quien pomd.r» ¡ al 

dtsto bueno siempre qne deba, llevarle...
Cuarto- V por último-v ejercerñláu démás It'ncionas'pia^pi 

le*su eargo¿-

TÍTULO IX.
D e lo s  supV m vtew .-

' Ant. 28. f-fiaLrá dos suplentes, que* semn  nanbraáb^enr.ik  
nisitíia forman que la directiva á pluraildaeD de votes-por-Ik 
un 1J gen eral, y  podrán fmr reciegi ;Ms lo?r¿ saSieiites; suplirisn, 
as vacantes, ausencias y '.enfermedades únfios mdividiuas d‘e ha 
íunta.directiva,.para lo iqie serán RámeídóS'* el «¿rífen- 
uis ruyiiibraioiieiitos.

VÉIULO  X-k
De la ¡puta reviiora:

A rt.-29. Cada dos años se nombrará-umaecA'afflia ion ó>jurit'aí- 
•ovisora, compuerta de Pre si-den te, Vocal y Seiw ta rio, lá cual 
luxiliívrá con su informe á la  directiva siempre qme futre con— 
mitada, por esta,,y especialmente la obligación d.e este* cargo- 
será el de examinair cada triaeestre los actos- de? lia Junta di
rectiva y cuentas?, poniendo por e sc rib en  Ta-genei al de cada 
iño el informe que .tuviese pór convelen te' sobse* s u aproba- 
i ion ó reforma pam  que en :m vista resuélvala ju r  .ta general 
del mes.de Junio..

Para los fines expresados Ife serán fácilitcuids> Im  documen
tos, libros y córrespondenciákoriginal que les cunv iniese ver,, 
sin que en ninguna casó puaáan extraerse^M^lá oí icin.a¡ de la 
Sociedad..

ArL 30.. El cargo de revisor será honorífico y  gra tuitoy.y es 
indispensable para desenipeiMide ser dueño do* ■« na acción 
entera,

TÍTULO XI.

De ¡cm ju n ta s  germinales de amlonTsM^

Art. 31.. Las juntas generales se compondrán d» 5 todo ac
cionista poseedor de media ó más acccrones .anotadas en Ja ma
trícula e l dia de la- convocaí o :^ , y eada. uno téndít^á tantos vo- 
tos^eomo acciones ponen ó represente.

Art. 32., Los poseedores dfe media, acción > n©* ádrén ñias 
que % z; pero uniéndose á otro que tenga-otra k» ídiá' podrá 
tener un votó.

Art. 33L Aunque el derech^de a s is tirá  l as4 i generales 
es personab.podráf cualquiera ser re presentado, per i otro>accio- 
nista autorizado asm oficio akPresidente^

Art. 34.. Las deliberaciones de la ju a ta  genoraí, legalmente 
constituida por hallarse representadas lam itadúnás una ̂ dg las- 
acciones* emitidas,.serán obli;:^torias para todos*.SU no ooneür— 
riese el número expresado, sa.convocarává nueva jji mta.iábntro 
de los primeros osho dias, la.cual no p o d rá .áe líta  ar si-no so
bre los asuntos que debieran ser objeto*de J a a r ;  pero bus 
decisiones serán-valederas, cualquiera que. seoi ei número de 
los accionistas que* se reúna.

Art. 35. La asistencia de la Junta directiva-i es- indispensa
ble para la constitución legal de las juntas general les. Por im
pedimento legítki&o podrá dejar de aoistá-r de sus indi
viduos.

. Art. 36; La presidencia de las j urdas genenate r cor responde* 
á 1a- Junta directiva. Sus actas se aut erizará ispear el Presiden te- 
y Secretario^-y dos-accionistas con voto-queAiemita irá la misma^ 
jun ta  antes de empezar la sesión.

Art.. 37. Se- celebrará jújnta g e n ia l  ordínaarií t en el mes 
Junio de cada uño, en la que la Juivta- diree<tiv^ ■ presan^ra las- 
cuentas- correscondientes año anterior hasta©J . 31 de Diciem— 
bre, las cual-ési'se im prim irán y repartirán;, ooa i in mes de ápc— 
tieipacion.: Las. extraordhiarias, se* celeb^ai^áan confórme a lo* 
pre venido" en, la base 5^ de las acord^dés. ©n 18 dé Octu aro* 
de 1877. * :* " * •

Art. 38. acuerdo^ do jas juntas gencsnles se tomarárL 
por m ayoría absoluta do  votos, tanto e-m la& «ordinarias como» 
en las extraordinarias.

Art-. 39. Las juntas .^nerales ordinmíifí-ie ndrán por obj^toc 
Prim ero. Oir la Memoria qucHleberáálfcea* Ta Junta directiva, 

sobre la situación material y económica, de* la  Compañía .
Segundo.. Deliberairsobre hnaprobaoioia de las suentns^ope- 

raciones y m archa de la Junta directiva..
Tercero.. N om brarlos nuevos indiividuors de la Junta direc

tiva en los casos de renuncia, Jnhabifitaeíon de alguno dnellos 
ó cesación por haber pasado elátiemp©»que señala,el reglamento.

Cuarto. Deliberas* acerca de las proposiciones que. presente 
la Junta directiva y* las que estén sotseritas. porloft accionistas.

Quinto. Proveen por medio de deliberaciones u cuanto 
pueda convenir á b§*s intereses de .Ul. masa soci&l.

Art. 40. L a s  votaciones de las juntas generales seaán pú 
blicas, y sólo se procederá al escrutinio socueto euaud;o así lo 
pidan el socio ó socios reufian siete vot^e cuando se tratCr 
de asuntos pe rs^ a les , y euanao se proceda al nom bram iento  
de individuos a® la Junta directiva ó suplentes y revisores.

DlS5K)Sf'CIONES GENERAI¿®&.

Art. 41. La Jun ta directiva cuidará m uy particularm ente*' 
de que los minerales sean ensayados oon la debida exaofitwd 
antes de fundirlos para conocer bien los rebultados del bene
ficio, adoptando al efectó los medios «conocidos ú otros quusu 
giera su buen juicio para averiguar si erv cada operación se- 
obtienen todos ios metales que debe producir el m ineral en
una fundición bien ordenada.

Art. 4f. Todo el que adquiera acciones en ésta Sociedad m  
entiende que acepta las regias aquí establecidas, y The se obliga 
solemnemente á su cumplimiento^
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EXPOSICIONES TRANSITORIAS
ai mudo \U''jí'(\ Mientras la Sociedad San Gár&s posea ac- 

K 'u n  úv la Jjaut'*  esTnrá rtpresepUda en ia Junta directiva
tk cinla c <3 n s1 ,0 r te ir e-ul e por dos individuos de ia dn ectivu cié 
aquello, que, desempeñarán dos «argos da ios marcados en este
reí:' jame nt« j, , ,

Mnlritl «4 <k Ür tubro de ¿877.**El Presidente, José Carmo- 
nu.fe* 1 ií YVepresiG ule M* 11 uollFuentesCampos.=El Contador,

1 I\ah**..-^E1 Tesorero. Domingo Xarazua.—El Secretario,
.dflAiuei ñ*r Fria,\ ' ,

Lo1-» irises y «reglamento insertos corresponden con sus orí- 
«aiaU s, u un< V. siñoi ocmpareciente se remite.

y it -  VJvendo siue posible otorgar hasta_ la lecha la e«- 
“ritwra <k- Sociedad per causas y circunstancias ajenas corn- 
oleta«K*nt.* á l'i voluntad de. todos ios asociados, a pesar de que 

era s lt de.co desde el momento en que se formularon las 
rtíeridas b;i>-js y icglsm ento, se realiza ahora del modo s i -
guien ve: , , , , .

D, Jomó Oíirmona y Jiménez, por si y en la representación 
míe e'p rc<¡, forma una Sociedad especial minera titulada Laura 
ilara 'vi la b o re o ,  explotación y  beneficio de la mina de piala 
iKvnkr-Miia IG Zahuril, sita en la' cumbre del Raso, término de 
ítieVdi la en ciña, con sujeción á k s  bases y reglamento copiados 
en evta ( scritura. T-il es la que hace y aprueba, obligándose á 
su cumplimiento, y señala esta villa de Madrid para los actos 
y dtligonrks á que pudiera dar lugar; advirtiéndole yo el No
tar i o'r-nc existe hipoteca legal preferente á cualquiera otro en 
favor "(b;l Estado "por la ultima anualidad del impuesto que 
«suT roñar tillo á la expresada mina, y no pagado: que debe 
ptvHentar copia de esta escritura al Gobierno civil de la pro
vincia* de Maurid dentro del término de 15 dias, á contar desde 
la coiictiiuciori de la Sociedad, para remitirla al Ministerio de 
Fomento, y en el-de 80 á la oficina de liquidación del impuesto 
sobre derechos reales y trasmisión de bienes del partido á que 
pertenece'la mina, para satisfacer á la Hacienda sus derechos 
á  los devengare: por último, luego que esté inscrito el título de 
concesión definitiva de la mina en el Registro de la propiedad 
correspondiente, que se inscriba también este contrato social, 
sin cqyo requisito 110 acreditará derecho alguno, no podrá opo
nerse'ni perjudicar á tercero, ni se admitirá en ningún Tribu
nal, Consejo ni - oficina del Gobierno, manifestando estar en
terado.

Así lo dice y otorga á presencia de los testigos D. Pabio Ir- 
neígte.y D. Juan José Ortega, de esta vecindad, que aseguran no 
teney excepción para serlo según la ley; quienes y el señor com
pareciente han leído por sí lo expuesto en uso de su derecho, de 
que Rieron advertidos; y aprobado y ratificado por este, lo fir
mo ¿con dichos testigos, de lo cual, del conocimiento del señor 
otorgantey de lo demás consignado, yo el Notario doy fé.=José  
Oarmona¡.==Pablo Irneste.=Juan José O rtega.=Está signado.^  
Federico Alvarez.

D. Federico Alvarez y  Navarro, Notario público del ilustre  
Gofegio de esta villa, con vecindad y residencia en ella, doy le: 
que D. José Car mona y Jiménez, de esta vecindad, me lia exhi- 
hido uil libro encuadernado, titulado de Actas de juntas gene
rales de la Sociedad minera Laura, mina Zahuril, designándome 
para testimoniar de él5 lo siguiente:

Señores presentes, Carmona.— Fuentes — I vahe. === Zara
z a . —J áuregui.—Víctor Criado.—Manuel Criado.—Heredero de 
Orea.

^Señores representados, José E gu ilú z .— Balbina Perez.— 
Roque Jáuregui.—Heredero de Alcorta.

Im ita  gemred extraordinaria celebrada en 7 de Abril de i 879,
Reunidos en la casa-administracion de la mina San Carlos 

los señores.expresados arriba, que entre presentes y  representa- 
éosísuman í í  ‘ll¿ acciones, se declaró por el Sr. Presidente legal
mente constituida la junta general; se abrió la sesión, dando 
principio por la lectura de la  sesión anterior, quefuéaprobada; 
en seguida se procedió al nombramiento de los dos señores 
que han de autorizar el acta, y  recayó en los socios presentes 
D.;Vactop Criado y D. Manuel Criado.

E l Sr. Presidente expuso á la junta que el primer objeto de 
esta era pedir autorización á la misma para insertar en la es
critura lasibases que sean necesarias de las acordadas en la 

, junta  que se celebró en 18 de Octubre de 1877 . para la consti
tución de la: Sociedad, quitando toda la parte adicionada que 

. trata de fusiones, con otras minas colindantes; y  después de 
una corta discusión, fué aprobada esta proposición y autori
zada la directiva para suprimir todo lo que no fuera de abso
luta necesidad en la escritura, para cuyo otorgamiento se auto
riza igualmente al Sr. Presidente de la Sociedad D. José Car- 
mona-

Dicho.señor hizo presente que habiendo cedido sus acciones 
D. Mariano: Astudillo y  D. Josó del Olmo, primer suplente de 
la directiva aquel y  Secretario de la revisora el segundo, debia 
procederse al nombramiento de otros socios, que los reempla
zasen; y acordado así, fueron nombrados por unanimidad pri
mer suplente de la directiva D. José Eguilúz, y Secretario dé la 
revisora D. Víctor Criado; y  como por consecuencia del nom
bramiento del Sr. Eguilúz queda vacante, el cargo de. Presi
den te de la Junta revisora, se nombró para dicho cargo, tam
bién- por unanimidad, al Sr. D. Ramón Badaya; y no habiendo 

: níps asuntos de que tratar por ser los expresados los únicos 
para que se habia citado la junta, se levantó la sesión, de que 
certifico como Secretario in terin o .= E l Presidente, José Carmo
na.—Víctor Criado.=Manuel C riado.=E l Secretario interino, 
Angel Ivabe.

Corresponde con su original inserto en el libro expresado 
al principio, que devolví a l Sr. Carmona, de que doy fé y á que 
me remito.

\  para que conste y unir á la matriz de la escritura de So
ciedad especial minera que otorga ante mí en este dia, pongo 

<el presente á su  instancia en un pliego del selle 6.°, señalado 
tcon el núin. AMdMdC que signo y firmo en Madrid á 15 de Se
tiembre de 1880.^ F ederico  Alvarez. X —608

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remetidoss por 1a Administración principal de Mata- 

•fieros'punimos, Intervención del íAereado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los: precios de los artteulós de consumo 
m  el día de ayer los sigqientes:

Carne de vaca, de 4*j" ¿ V2$ neseta,< ei kilógramo. 
idern de carnero, á 1*4 6 pesetas el kilogramo, 
rocino anejo, de i '82 á 4 *90 pesetas el k.Uégramo.
Jamón, gq 2*67 á 3‘8.0 pesetas el kiló^ramóV 
Pan de 0A0 á 0*47 pesetas el kildgramo.
Garoanzps, de o;S3 á i ‘34 pesetas el klógram^
Judías, ae 6M  a 0‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0 S5 á 0‘80 pesetas el kilógramo 
Lentejas, de o*i54 á 0‘63 pesetas el kilógramo.

' ^ r b o n  vegeta!, á6M5 pesetas el kiWgramo.ídem  mineral, á 0‘4« pesetas elkilógram®
€okf b P &9 pesetas el kilógramo 
Jabón, fie LOI á r n  pesetas el kilógramo.

Aceite, dé <8M0 á U ‘30 pesetas el decátttro.
Vino, de 4‘55 á 6*93 pesetas'él decálitro.
Petróleo, de 7‘60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trig<í (precio medio), á r l hectólitro.
Cetfeda(idem id.), á t«‘34 pesetas el hectólitro*

N#ia.—Heses é&geUmlas en el dia de ayer.—Vacas, 483.—Carne- 
iros, 52$ —Terneras, 79.—Orejas, 43.—Total, 833.

Su p esó la  kilógrames.. . . .  44.848*509.

B eldarte  rm ü p k h p er  la A dm iw straeion  principal de Consumos 
y A rbitrios resuUmi ser Im productos recaudados en esta capital 

m  -el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE KBCAtJ©AC10Sf. PlS. CéntS' ĵrUNTOS ©E RECAUDACION. PtS. CéntS.

Tofedo. ................ 4.3^240 j Ciudad—Real.. . . . . . . .  4.979*79
Segovia ....... —  788*42); Correos.......................  56*66.
Norte. . . . .     ■ 4 <L*4 80 *55 i' Mataderos   41.71228
Bilbao  . 4̂ 222*99; Fábrica del gas  ....................  » •
Aragón.. . . ___- _____  i ,568*36; Mosteases...................  58
V a l e n c i a . 4,*?08'9S ........
Mediodía..  ............  ^ 3 9 ‘49!j T orxi_____. . . .1 5 5  657*89

Madrid 27 de Octubre ote 4880.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia  £7 de Octubre de 1880, comparada con 
la d d  dia oMiíerior. ' .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS.     n .nr
Dia 16. Diá 27.

Renta perpétua al 3 por 400 * . . . .  20*55 2C‘3fí-50-25-t5-tO 65
no publicado * 20 0(0

á plazo 20 90 20*45-30-35finpróx
m  publv ado. 20*7) 20 íqO fin cor.; 20*45

. fin próx.
pequeños 2076 2**45

Idem id. exterior al S por 4 00......... 2 *‘4o - V
no publicado 24*25 *

Deuda amortizable con interés de 2 por
400 interior ................   40*40 39*80

pequeños 39*10 39 0¡0
Bonos del Tesoro, emisión de 4879.. ,. 98*50 98*55-30-50-25

no publicado: 98*55 »
en cantidades pequeñas 98*50 98*55-50-25

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos.  ........... ....................... ...  §630 »

Bancoi Hipotecario, cédulas al 6 por 100. » »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 100, serie interior. ...................      100*25 400*50
en cantidades pequeñas » 4 00*25-50

Idem id ., serie exterior.. . . . .  . 40.0*25 1 00*25
Idem del Tesoro sobre producid

Aduanas   . . . :  . . . . . .  09*80 9 9 * 7 5 -ro- 7 5
en cantidades pequeñas » ! 00*75

Carpetas provisionales de billetes hipote
carias de k  isla de Cuba.. . . . . . . .  92*40 92*45-50-40

no publicado. 91*45 »
Obligaciones generales por ferro carriles,

de 2.000 reales................................  40‘í© 40*30-40 0[0-30*70
40*40-60 

á plazo. 44 (|iP »
no publicado 40*60 » “

pequeños 46*50 »
Idem id. de tO.OOO .rg .....................   »• 39 50
Acciones del Banco de España------. . . . . .  » 210*00-290 5̂0-294 *(!0

Uo publicado. 291 0fi) i  290*50
Idem de la nueva Compañía del ferro-car

ril de Alará Santander.   . . . .  .408*25 *
Idém de la Sociedad i'ranvía de Esta- 

clones y Mercados; de Madrid... . . . . .  *
no publicado 62 9\Q t i  0[0 d.

Obligaciones de la misma.. * . . » »
no publicado. \  00 0{0 ^0 0̂ 0 d.

[C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  deX R e in o . ¿

d a S o. ben efic io . i  d a ñ o , b e n e f ic io .

Albacete.... 5¡8 » Logroño. . . .  1̂ 4 ; »
Alcoy..   . . .... 4|A Lorca..  »
A licante.... par. » Luso   > »
A lm ería.... parí > Málaga..*..*.. par. í-
A v i la . . . . . .  4{2 » M urcia...... 4}2 t »
Badajoz... . par. » O rense...... St4 >
Barcelona .. fes » Oviedo. . . . .  4 U »
Béjar.    a ¡2 1» fa len c ia .... 4i¿ »
B ilbao..... . par. » P l̂raF Malí.* i i i  » :
Burgos  4|2 » Pamplona... 4t4 »
Gáceres.  par. * Pontevedra, * 4*4 »
C ád iz ....... par. » Reus... . . . . . ,  par. »
Cartagena... Ipl » Salamanca... 4t4 S: >»
Castellón..;. 4]4 » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 3¡8 » Santander.. » ”
Córdobá.... par. » Stñ.CruzTfe. 4̂ 8 »
Coruña  3|8 w Santiago  p¿F. »
Cuenca  » Segoviah. 4i4 »
Ferrol  3{4 » Sevili». . . . .  ‘ paV. >,
f i le n a   par. » Loria    5(8 » >
Gijon. ...........  par. Tarragona . par. »
Granada.... (jar. *> T eru el...... 4t8 »
Guadalajara. 4 feo » | Toledo......-  1 vjO r *
5!aro  fe-*" » Tude'a.. . . .  i  (¡o »
H^elva  3(8 j Valencia.... p u \  »

  » Valladolid.. 1,2  ' ».
Jaén., . . .  «j8 » vig0  p¿-.
Jeiez Front.* par. » Vitoria  4t4 »
f 60.11, ................  -]4 » Zamora  4rg ».
Lénda  par. » Zaragoza... par. »
Linares  par. » r  f

B o ls a s  e x tr a n j e r a s .

PARÍS £ 6  DE OCTUBRE.

k f 3 por 4 00 exterior.... 20 3(8.
Fondos españoles ^or JJ? mterior . . .  20.12 por 4 00 amort.infc.. »

( 2 por 40j) amort. ext.. 40 4(4.
Obligacioness/p de A. de la isla de Cuba... . . . .  á , 464*25.

Fondos franceses | ? ^°r  * í  85*”5„7 I 5 por 4 tu*.........................  á 4 20*65.
Consolidados ingleses.  ..........................................  á 99 1 (4. ¡

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .  I
Ló^dres, á.90 dias fecha, dins,. 48‘fe n 1
París. ¿  ocho dias Vista, fr.r 0*05,

Observatorio de Madrid.
§bserpaciom s meteorológicas d d  dia %i de Octubre de 4880.

TEMPERATURA 
ALTURA J kumedaddet aire.

HORAS áei barómetro = = = = =  DIRECCION ESTADO 
,1WA3, redacida TERMOMETRO V

á 0o y eo ' . y clase del Tiesto; del cielo,
milímetros. ' humede-

; eido. '

6 de la m. 704 05 4 3*0 4 2*4 E. S. E . Calma. M nub°
9 de la m. 704 65 45 2 44*2 S . . . . . .  Brisa Cubierto

12 del dia.. 70**43 ¡6*s 45*0 S .  ciento. Idem. “
3 de la t . . 703*37 <4 9 43*9 S. O.... V.# fie. Idem!
6 de la t .. 704*5.2 16‘C S. S. O. Idem .. Casi desn•
9 de la n.. 705 26 [¡ M‘4 40*8 S ............. Brisa.. (jNüboftO. ‘

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . . .  4 8*4
Idem mínima de id .  .........    i

Diferencia—  ...........   6*7

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra JO‘9
Idem id den tro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . .  28*8

‘ Diferencia.. . . . . . . . . . i . .  ...........   8*8

Lluvia en las 24 últimas horas, én milímetros. . . . . . .  8:8

Despachos tdegráftéos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre d  estado atmpsfénco á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península d  dia 27 de Octubre de 1880.

ALTURA JTEMPE-
barométri- DIREC- FUERZA ESTADO
caá 0o y ratura Rqta ha

LOCALIDADES, al nivel del en godos cío» del del del 0
mar en mi- eente- dekri*»«
límetros. simales. Tiento. Tiento. cielo.

S.Sebastian. 754*3 24*7 . s.. . . . .  Viento.' Casi cub.° Bella
B ilb a o ...... /o4‘6 21*0 S . . . . . .  Grima Idem, up idett)v
Oviedo... . .  752 0 21*2 S . . . . . .  Brisa. Casi c -V V*
Coruña(S h:). 750*3 18*4 S . . . . . .  Viento. Despejado. Rizada
Santiago.... >52*4 4 6 5 s . . . . . .  Idem; Casi cubJ »v "
Ponteveara.. 7¡>r.i 48*1; S . . . . . .  Brisa.. Cubierto..

t0,;„ • 3.........  Viento. Casi cub.* A. agU.#
Lisboa (7 b). /¿>9‘& 48*5 S. O ...  Idem,. Cubierto.. G.óleaj

Badajoz..... 757‘g 4 7*6 S.. . . . .  Brisa.. íd e m .... »
Cáceres..... 76C*3 46 3 S. 0 . . .  Viento. Idem  *

S. Fern. (7 h.). 762*6 4 9i$ s   Calma . Idem . . . . .  CÍleaie
SeviU a...... 764*3 21 2 8. O .., Brisa.. Idem;..y. W '
T a r ifa ...... 762*6 24 3 g  Idem.. ldem¿.. . .  Bella
Granada.... 763*4 48*2 S. E . . Calma. Id em ....

Cartagena;, i m  43*8 s. O. . Idem . . Nuboso. . .  Llana
Alioanto.... 763*6 22*2 S . . . . . .  Brisa.. Despejado. Rizada.
Muí oía.. . . . .  761 ‘7 4 8 0 S. O. . .  Idem :. Llovizna.. v
Valencia.... 764*4 MV N. E . . . Idem . Despejado. V
Palpia..... . . .  760*8 21 ‘2 N. . .  Galón a . I dem .. . . :  Trano^
Barcelona... 768*4 48*4 , S. S. O Viento fíubc^o,..  Oleaje.

T eru e l...... 760 9 44*8 S, E .. .  Calma. Nuboso,n.a »
Zaragoza. . .  V 47*2 S. E . . Brióv . (Cubierto;. »
Soriá;. . ; . . .  757*0 44*2 S. .V ..) Vieñtby lúefii í r »
B urgos...... 758*4 44*0 S. O ... Brisa . Nuboso’ ’ ’ »"
Valladoüd... 7fi0*4 45*9 S. O.. . Idem .: Cubierto* »
Salamanca.. 758*9 15 0 O. . Calma. Casi cub." • »•

M adrid..... 780:9. 45*2 % ____  Brisa .. Cubierto. »
Escorial,.... 763*4 4 3*8 S. 0 . . . .  Viento Idem . »
Ciudad-Real. 762 T 47*6 0 . . . . . .  Brisa .. Idém ,.*.. »
Albacete....! 7645 '49*0 ' S .E ..., ídem .. Casi cub.*

RETRASADOS.

• 28.

VaMeséviUa. 759̂ 2 24*0 J S ...... Brisa.. JNuboao. . .  »

Bireccioa general de Corréos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca, Guadalajara, 

Huesca, León, Lérida, Lugo, Orqnse, Segovia, Teruel, Toledo, Valla- 
dolid, Zamora y Zaragoza.

SANTOS D E L  D I A .

San Simón y San Judas TadeOi ■ Apésteles;. S ari:ÍM
y' Stiilta Cirila,¡ mártires, fefe" ,

CuAmila Horas en la igle>ia déLHcspital de San Juan de Dioe*

E S P E T Á C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho.—-Función 4 i  def ab©m  
Turnó%* im par—R Guarany. fe ( fe r¡¡

TEATRO ESÍPAÑOL.—A lás ocho y  niedia. — 34- de . ab< 
no.—Turno l . 0 (par.—Sainete.—-El movimiento conJínub..-—JEl\si 
til tramposo. fe : fe " fe

TEATRO BE LA ZARZUELA.— A las echo y media.- 
Turno l.° impar.—Debut de la Sra. Martí.—Campcmo?ie. ; '

TEATRO DE LA COMEDIA.—A la s  ocho y media.— Tui 
no vi.0-—La luna de M d .—K  R. ; - : ;

TEATRO DÉ APOLO.—A las ocho y  media.—Turno i  
par.—El molinera de Subizfi.

TEATRO -LARA.—A las ocho (y* media.— ^Turno L #-
Los dos pcJos.—M p Antpine.—La mprna política’.

TEATRO DE LA ALFIÁMBRA.—(Folies A rderías .)—A L 
ocho y media.—Función 37 de abono.—Periquito.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.—In 
iustria moderna.— \Al Santol ¡Al Santol—La comciotvde laLoh

TEATRO MARTIN. -  A las ocho.—Justicias del Rey D, Re 
Iro.̂ —Picio, Á dam ,y Cornpañía.~La careta verde.—Baile. '

CÍRGO DE PRICE (calle de las Infantas).—A las; och 
' media.—Variada función, en la que tomarán parte los prin 
ipales artistas de la Conjpañía. ’ :


